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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO  

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 4 

párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, fracción VI y 122 

Apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones X, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 

19, 20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A numeral 3 y E, 12 numerales 1 y 

2, así como 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, III, IV y IX, 4, 25 y 41 de 

la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 3, 16 fracción III, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley del 

Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21 y 43 fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; 2 fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 63 y 65 fracción VI de la Ley 

Registral para la Ciudad de México; 163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como 13 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponer las modalidades que dicte el interés público. 

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los 

servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple 

criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 

agresivos.  

 

Que la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, en su artículo 1 fracciones I y IV tiene como objeto 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo de fecha 

diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con la finalidad de 

restituirlos en su entorno, su comunidad y su vivienda integralmente; así como el de establecer las acciones que permitan 

alcanzar la reparación del daño a las familias que perdieron su patrimonio, garantizando el acceso a una vivienda digna, 

segura, asequible y adecuada en los términos estipulados en la Constitución y demás normativa aplicable. De igual manera, 

la fracción II de este precepto mandata a brindar certeza jurídica a las personas en las zonas afectadas. Asimismo, en su 

artículo 41 establece que la Comisión, contará con las facultades más amplias para agilizar la regularización de la situación 

legal de los títulos de las personas damnificadas ante las instancias competentes y realizar cualquier acto no previsto en 

dicha Ley, con la finalidad de no retrasar los procesos de reconstrucción. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México llevará a cabo las acciones que le correspondan en relación al “Plan Integral para 

la Reconstrucción” mismo que deberá considerar los principios rectores: pro persona, eficacia, eficiencia, transparencia, 

máxima publicidad, rendición de cuentas, cooperación, comunicación, participación ciudadana, inclusión, integralidad, 

simplificación, información, legalidad, imparcialidad, accesibilidad, resiliencia, equidad de género y buena fe, evitando con 

ello formalismos jurídicos innecesarios que pudieran retrasar la solución más pronta y adecuada, establecidos en el artículo 

3 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda 

clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades. Lo anterior, con fundamento en los artículos 122 apartado A base III 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 numeral 4, 18 aparado A numeral 1 y 33 numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; así como 3 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
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Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al 

Gobierno local, conforme a sus atribuciones. 

 

Que la Ley de Expropiación, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de utilidad pública, entre otras, 

tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de sus fuentes propias de vida; así 

como los demás casos previstos por leyes especiales. 

 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la 

tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y 

metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de emergencia 

debidas al cambio climático y fenómenos naturales. 

 

Que los artículos 9 apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de Vivienda 

para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera que todas 

las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los beneficios de la 

Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y de 

sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden público 

e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México.  

 

Que mediante oficio número CPI/242/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020, la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario de la Ciudad de México, emitió el  acuerdo  del Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Vigésima 

Cuarta  (24/2020) Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de diciembre de 2020, dictaminó procedente la expropiación del 

inmueble registralmente identificado como Finca destinada al Uso Habitacional Calle Doctor Lucio número 102  y 103, 

Colonia Doctores Cuauhtémoc, Distrito Federal, edificio tres tipo A Osa Mayor del conjunto Residencial Morelos, 

condominio marcado con el número 103 de la Calle Doctor Lucio, Colonia de los Doctores D.F.; actualmente identificado 

por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como Calle Rafael Dr. Lucio 103, Colonia Doctores, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. Lo anterior, para la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, 

con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado 

del sismo del 19 de septiembre de 2017. 

 

Que el 20 de julio de 2021, la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México determinó como causa de utilidad pública la 

atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las 

personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, respecto 

del inmueble registralmente identificado como Finca destinada al Uso Habitacional Calle Doctor Lucio número 102  y 103, 

Colonia Doctores Cuauhtémoc, Distrito Federal, edificio tres tipo A Osa Mayor del conjunto Residencial Morelos, 

condominio marcado con el número 103 de la Calle Doctor Lucio, Colonia de los Doctores D.F.; actualmente identificado 

por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como Calle Rafael Dr. Lucio 103, Colonia Doctores, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México; con fundamento en los artículos 1, fracción XII de la Ley de Expropiación, 6, fracción IX 

y 10, fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

1 y 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 
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Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, la 

Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México mediante los oficios números 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/0262/2021, JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/0502/2021, 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/630/2021, JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/686/2021, 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/722/2021 y JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/833/2021, así como los anexos ingresados en 

la oficialía de partes de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos los días diecinueve de mayo, veintiuno de 

julio, dieciocho de agosto, dos y diez de septiembre y trece de octubre, todos de dos mil veintiuno; solicitó a esa Autoridad 

Administrativa la elaboración y publicación del Decreto Expropiatorio del inmueble que nos ocupa para la atención de 

situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas 

damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017. 

 

Que por Acuerdo de fecha 25 de octubre de 2021, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, en razón de su competencia, radicó el Procedimiento Administrativo de Expropiación, 

registrándose con el número de expediente alfanumérico Xp/16/2021, asimismo, ordenó la notificación de la Declaratoria de 

Utilidad Pública a los titulares registrales del bien inmueble materia del presente decreto. 

 

Que las notificaciones a las personas titulares registrales de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así 

como del Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizaron en los domicilios de las personas titulares registrales 

que constan en el expediente administrativo de expropiación Xp/16/2021, para que manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y presentaran las pruebas que estimaran convenientes. 

 

Que las notificaciones de la Declaratoria de Utilidad Pública surtieron efectos para los titulares registrales al día siguiente de 

su segunda publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, misma que fue realizada el 24 de noviembre de 2021, 

por lo que el término previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de Expropiación, para que éstos manifestaran lo que a su 

derecho conviniera y presentaran las pruebas que estimaran convenientes a efecto de desvirtuar la Declaratoria de Utilidad 

Pública, transcurrió del día 25 de noviembre al 15 de diciembre de 2021. 

 

Que una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de 

Expropiación y de la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la oficialía de partes de la Dirección 

General Jurídica y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la 

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 12 de enero de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó 

la Declaratoria de Utilidad Pública señalada, en consecuencia, con fundamento en las disposiciones antes señaladas, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL INMUEBLE REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO 

FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL CALLE DOCTOR LUCIO NÚMERO 102  Y 103, COLONIA 

DOCTORES CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, EDIFICIO TRES TIPO A OSA MAYOR DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL MORELOS, CONDOMINIO MARCADO CON EL NÚMERO 103 DE LA CALLE 

DOCTOR LUCIO, COLONIA DE LOS DOCTORES D.F.; ACTUALMENTE IDENTIFICADO POR LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO CALLE 

RAFAEL DR. LUCIO 103, COLONIA DOCTORES, C.P. 06720 ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

PRIMERO. Se expropia en favor de la Ciudad de México, para la atención de situaciones de emergencia debidas a 

fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de 

su patrimonio, derivado del sismo del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete; el inmueble que se describe a 

continuación: 
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  Ubicación:       Inmueble registralmente identificado como Finca destinada al Uso Habitacional Calle Doctor Lucio 

número 102  y 103, Colonia Doctores Cuauhtémoc, Distrito Federal, edificio tres tipo A Osa Mayor del 

conjunto Residencial Morelos, condominio marcado con el número 103 de la Calle Doctor Lucio, 

Colonia de los Doctores D.F.; actualmente identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda como Calle Rafael Dr. Lucio 103, Colonia Doctores, C.P.06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 

de México.  

 

Superficie:       502.29  metros cuadrados (quinientos dos punto veintinueve metros cuadrados). 

 

Levantamiento  

Topográfico:   CU-1869, de fecha enero de 2020, escala 1:200, elaborado por la entonces Dirección General de Control 

y Administración Urbana hoy Dirección General de Política Urbanística de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda. 

 

Medidas y  

Colindancias:   Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 9.03 metros y rumbo S 07º 07’ 58” W, con  

Calle Doctor Rafael Lucio; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 11.38 metros y rumbo N 

82º 58’ 03” W, con fracción del  predio Cuenta Catastral 009-002-05 ; del vértice No. 3 al vértice No. 4 

en línea recta de 14.16 metros y rumbo S 07º 25’ 07”W,  con fracción del  predio Cuenta Catastral 009-

002-05 del vértice No. 4 al vértice No. 5 en línea recta de 8.90 metros y rumbo N 83º 04’ 50” W, con  

Calle Doctor Juan Navarro; del vértice No. 5 al vértice No. 6 en línea recta de 8.48 metros y rumbo N 

07º 19’ 22” E, con predio Cuenta 009-002-06; del vértice No. 6 al vértice No. 7 en línea recta de 11.52 

metros y rumbo N 82º 46’ 55”W,  con predio Cuenta 009-002-06; del vértice No. 7 al vértice No. 8 en 

línea recta de 9.17 metros y rumbo N 06º 51’ 04” E, con predio Cuenta 009-002-06; del vértice No. 8 al 

vértice No. 9 en línea recta de 10.72 metros y rumbo S 83º 09’ 11” E, con predio Cuenta 009-002-04; del 

vértice No. 9 al vértice No. 10 en línea recta de 13.89 metros y rumbo N 07º 05’ 36”E,  con predio 

Cuenta 009-002-04; del vértice No. 10 al vértice No.11 en línea recta de 9.71 metros y rumbo S 82º 51’ 

36” E, con predio Cuenta 009-002-04; del vértice No.11 al vértice No.12 en línea recta de 8.38 metros y 

rumbo S 07º 16’ 16” W, con predio Cuenta 009-002-03; del vértice No. 12 al vértice No. 1 en línea recta 

de 11.49 metros y rumbo S 82º 54’ 09” E, con predio Cuenta 009-002-03, llegando en este vértice al 

punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas de la Comisión para la 

Reconstrucción, así como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, ambas de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. La Ciudad de México, a través del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México 

número 7579-2 pagará, en su caso, las reclamaciones de indemnización constitucional por esta expropiación, previa 

acreditación de su interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales de la Ciudad de México. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la 

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Se autoriza a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México en términos de lo establecido en los 

artículos 1 fracciones I, II, IV, VIII y IX, 25 y 41 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, para 

que por una parte, reconstruya las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, 

derivado del sismo del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, y por otra, lleve a cabo la regularización y restitución 

de las viviendas dañadas a las personas damnificadas, cuyos datos obran en los archivos de la citada Comisión. 

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del predio expropiado a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto; levantando el acta administrativa a que haya lugar la Unidad 

Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo competente. 
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SEXTO. Se instruye a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, adscrita a la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, a petición de la Comisión para la Reconstrucción, ambas de la Ciudad de México, a realizar 

la anotación de este decreto de expropiación y la extinción del régimen de propiedad en condominio por lo que hace al 

inmueble materia del presente ordenamiento. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, tanto en el folio matriz, 

como en todos y cada uno de los folios auxiliares que se afecten con la actual expropiación. 

 

CUARTO. Notifíquese personalmente a los titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación a que se 

refiere este Decreto.  

 

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio de los titulares registrales del bien citado, hágase una segunda publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, de conformidad con el párrafo 

segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 22 días del mes de febrero de dos 

mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RAFAEL GREGORIO GÓMEZ CRUZ.- FIRMA.- 

EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

Omar Butrón Fosado, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Gobierno, con fundamento en los 

artículos 20 párrafo tercero, 21 fracción I y 21 bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 2 fracción XII, 29 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 17 y 129 fracción XIV del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y el lineamiento decimo de los Lineamientos para el 

Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración pública de la Ciudad de México, 

expido el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO, CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-019/SAAPS-22-D-SECGOB-20/181021. 

 

https://www.secgob.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/621/532/5d8/6215325d83c1b337006291.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios, entra en vigor al día siguiente de su publicación, quedando sin efectos el Manual de integración y 

Funcionamiento del Subcomité de Administración, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Secretaría de Gobierno, 

con número de registro MEO-356/201219-D-SEGOB-11/010119, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

día 14 de enero de 2020. 

 

Tercero. - Se designa como responsable de la publicación a Omar Butrón Fosado, Director General de Administración y 

Finanzas en la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con número telefónico 55-5741-4234 extensión 7002 y 

correo electrónico dgayfsecgob@gmail.com.  

 

 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022 

 

(Firma) 

 

OMAR BUTRÓN FOSADO 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

https://www.secgob.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/621/532/5d8/6215325d83c1b337006291.pdf
mailto:dgayfsecgob@gmail.com
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F I D E I C O M I S O S  
 

FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

 

RAFAEL HERNÁNDEZ ALARCÓN, DIRECTOR GENERAL DEL FONDO MIXTO DE  PROMOCIÓN 

TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los artículos 2, 44, fracción III, 47, 64 primer párrafo, 

74 fracciones I, III, IV y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 42, 43 fracciones II y X, así como el 44 fracción IV 

de la Ley de Turismo del Distrito Federal; 60 Bis, 60 Ter, 60 Quater y 60 Quinquies del Reglamento de la Ley de Turismo 

del Distrito Federal; Cláusulas Primera, Cuarta inciso d), Quinta y Novena inciso a) fracciones II, III, IV y XI del Contrato 

de Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México; artículos 1, 7 fracciones II y 

IX, 16 incisos a), c), d) y aa) de las Reglas de Operación del Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Promoción Turística 

de la Ciudad de México, Lineamiento Tercero de los Lineamientos para la Utilización, Comercialización y Explotación de 

la Marca Ciudad de México; así como Transitorio Quinto del Acuerdo por el que se reforma el artículo Trigésimo Primero 

de los Lineamientos para la Utilización, Comercialización y Explotación de la Marca Ciudad de México y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México es un fideicomiso público de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, que tiene como función primordial implementar, asesorar y financiar los planes, 

programas y acciones de Promoción Turística de la Ciudad de México. 

 

Que el Fondo Mixto de Promoción Turística es el titular de la Marca CDMX Ciudad de México y Diseño ® (Marca 

CDMX) y de cualquier propiedad intelectual que contenga los signos distintivos de la misma, registrada ante el IMPI, 

INDAUTOR o cualquier autoridad competente nacional o extranjera, recayendo al Fondo atribuciones para gestionarla y 

administrarla. 

 

Que el Fondo tiene a su cargo la comercialización, explotación, vigilancia, defensa y ejercicio del uso y explotación de 

cualquier derecho de propiedad intelectual que haga referencia a la Ciudad de México como destino turístico y a su Marca 

CDMX. 

 

Que la Marca CDMX es utilizada para identificar los valores, contenidos, sitios de interés, productos y servicios que 

caracterizan a la Ciudad de México y a sus habitantes. 

 

Que la Marca CDMX sólo podrá ser utilizada por las personas autorizadas expresamente por el Fondo, en las condiciones 

y forma específicas que lo establezca, para los productos o servicios concretamente autorizados, se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, LA CONVOCATORIA A TODO 

INTERESADO EN ELABORAR O PRODUCIR ARTÍCULOS Y/O PRODUCTOS QUE INCLUYAN EL USO DE 

LA MARCA CDMX CIUDAD DE MÉXICO Y DISEÑO® (MARCA CDMX). 

 

PRIMERO.- La presente convocatoria está dirigida a personas físicas y morales que estén interesados en elaborar o 

producir productos y/o artículos que incluyan el uso de la Marca CDMX Ciudad de México y Diseño® (Marca CDMX). 

 

SEGUNDO.- Los interesados en el uso de la Marca CDMX, deberán descargar y requisitar los formatos necesarios para 

su uso, comercialización y explotación, mismos que se encuentran disponibles en la página electrónica del Fondo Mixto de 

Promoción turística de la Ciudad de México en http://data.fmpt.cdmx.gob.mx/marca/uso-marca-cdmx.html o 

comunicarse al teléfono 5575993084 ext. 1002 para solicitarlos, en observancia a los procedimientos establecidos al 

respecto. 

 

TERCERO.– Las solicitudes requisitadas deberán entregarse en Dirección de Congresos y Convenciones del Fondo 

Mixto de Promoción Turística, ubicada en Calle Darwin número 74, primer piso, Colonia Anzures, Alcaldía en Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11590, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en días 

hábiles. 

 

http://data.fmpt.cdmx.gob.mx/marca/uso-marca-cdmx.html
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CUARTO.- Cada una de las solicitudes será revisada y dictaminada por la Dirección de Congresos y Convenciones y en 

su caso autorizada por la Dirección General del Fondo Mixto. 

 

QUINTO.- Los resultados de cada una de las solicitudes serán notificados al solicitante por correo electrónico y 

entregados personalmente en la oficina que ocupa la Dirección de Congresos y Convenciones del Fondo Mixto de 

Promoción Turística, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la fecha de recepción de la solicitud; en ningún 

caso procederá la afirmativa ficta. 

 

SEXTO.- Los montos a cubrir por el solicitante, en caso de obtener la autorización correspondiente para la elaboración o 

producción de artículos y/o productos que incluyan el uso de la Marca CDMX, serán determinados por el Fondo Mixto 

para cada uno de los casos. 

 

SÉPTIMO.- Todas aquellas personas físicas o morales que hayan obtenido la autorización para la elaboración o 

producción de artículos y/o productos que incluyan el uso de la Marca CDMX, deberán cumplir con el compromiso de 

salvaguardar la buena imagen y reputación de la misma, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la 

Utilización, Comercialización y Explotación de la Marca Ciudad. 

 

OCTAVO.- Cualquier autorización de uso de la Marca CDMX emitido por el Fondo Mixto en los términos de la presente 

convocatoria y del dictamen respectivo, deberá constar por escrito; asimismo, las autorizaciones podrán ser revocadas por 

el Fondo Mixto de conformidad con el artículo Trigésimo Tercero de los Lineamientos para la Utilización, 

Comercialización y Explotación de la Marca Ciudad. 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. - El responsable del link es el Lic. Mario Reyes Cerón, Director de Congresos y Convenciones del Fondo 

Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México, con número telefónico 5575993084 ext. 1002. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

RAFAEL HERNÁNDEZ ALARCÓN 

DIRECTOR GENERAL 
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Ó R G A N O S   D E S C O N C E N T R A D O S  
 

COMISIÓN DE FILMACIONES 

 

MAESTRO. GUILLERMO VALENTÍN SALDAÑA PUENTE, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE 

FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO con fundamento en los artículos 1, 11 y 33 de la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad México; 

artículo 17 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículo 11 

de la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 16 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 

la Ciudad de México; artículos 17 y 19 fracción I de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE 

FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

REGISTRO MA-03/040222-OD-SECUL-CFILMA-02/020221 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Lineamiento Cuarto General para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, establece que el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos 

de Operación, es el proceso mediante el cual las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos, Entidades y Alcaldías 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano 

Administrativo Colegiado o Unitario que constituya la Administración Pública de la Ciudad de México; diseñan, integran y 

elaboran sus Manuales, remitiéndolos a la Secretaría de Administración y Finanzas a través de la Coordinación General de 

Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo, a efecto de que sean revisados, dictaminados y en su caso 

registrados. 

 

Que mediante oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0128/2022 de fecha 09 de febrero de 2022, se obtuvo el Registro 

número MA-03/040222-OD-SECUL-CFILMA-02/020221, emitido por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y 

Procedimientos Organizacionales de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

CONTENIDO 

 

I.- PRESENTACIÓN 

II.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

III.- MISIÓN Y VISIÓN 

IV.- MARCO JURÍDICO 

V.- ATRIBUCIONES 

VI.- DIRECCIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO CÁPITULO I 

VII.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

VIII.- ORGANIGRAMA 

IX.- ATRIBUCIONES Y/O FUNCIONES 

- Listado De Procedimientos 

-Procedimientos Y Diagramas De Flujo 

X.- GLOSARIO 

XI.- APROBACIÓN DEL MANUAL ADMINISTRATIVO 

 

PRESENTACIÓN 

 

La Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México es un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública de la 

Ciudad de México adscrito a la Secretaría de Cultura que tiene como función principal la regulación de la actividad fílmica 

que se realice en la Vía Pública o en bienes de uso común de la Ciudad de México, así como contribuir al desarrollo de la 

industria audiovisual en sus diversas manifestaciones; agilizar los procedimientos administrativos involucrados en la 

planeación, filmación y producción de obras audiovisuales, y mejorar y potenciar el uso y aprovechamiento de la industria 

fílmica. 
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Para lograr estas funciones es necesario la ejecución de diversos procedimientos administrativos, siendo uno de ellos el 

Registro de Productores ya que para poder filmar en la Vía Pública o en bienes de uso común de la Ciudad de México, es 

necesario estar inscrito de forma temporal o definitiva en dicho Registro, mismo que se integrará por un padrón de personas 

físicas, morales, nacionales y extranjeras, dedicadas a las actividades del sector audiovisual e interesadas en realizar 

filmaciones en la Ciudad de México. 

 

Para que la Comisión de Filmaciones cumpla eficientemente con sus funciones, es necesario asegurar que los proyectos 

fílmicos se apeguen a lo establecido en la ley en la materia, así como a los requerimientos solicitados por las instituciones 

de gobierno involucradas; lo anterior, con el objeto de dar cumplimiento a las medidas de seguridad y para propiciar la sana 

convivencia y buen uso de la infraestructura de la Ciudad de México. 

 

Para apoyar el desarrollo del sector audiovisual en la Ciudad de México, la Comisión de Filmaciones cuenta con un registro 

que comprende un listado de servicios creativos y profesionales que en materia de producción audiovisual ofrece a las casas 

productoras, mismos que se encuentran disponibles en la página web de la comisión y pueden ser consultados por cualquier 

persona interesada en contratarlos. 

 

Este manual va dirigido a los productores que hacen películas extranjeras, comerciales, televisión, documentales y por 

supuesto a los que hacen corto y largometraje en esta ciudad. 

 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

La Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México, se creó a partir del Decreto por el que se expide la Ley de 

Filmaciones del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, emitido por el entonces Jefe de Gobierno, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubón, y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 17 de febrero de 2009, se creó como un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, e inició funciones el 1º de abril del 2009, siendo su principal 

función el otorgar los permisos de filmación y ofrecer las facilidades y gestiones administrativas que permitan incentivar las 

filmaciones en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, en condiciones de seguridad, certeza, minimizando las 

afectaciones a terceros, y con la intención de evitar la fuga de inversiones hacia otros Estados que otorgaban mayores 

facilidades y garantías a este sector de la industria, pero sobre todo con el fin de erradicar la corrupción, pues las lagunas 

jurídicas en la materia derivaba en muchas ocasiones en prácticas ilícitas entre quienes se dedican a la actividad, 

productores, directores, etcétera, y los policías que sobornaban a quienes utilizaban la vía pública para realizar filmaciones, 

e incluso a los servidores públicos que otorgaban los permisos o quienes verificaban los mismos; 

En este sentido, la Ley de Filmaciones del Distrito Federal delimito las atribuciones de las autoridades, para brindar certeza 

jurídica a quienes realizaban filmaciones en el Distrito Federal ahora Ciudad de México, y así combatir prácticas ilegales y 

brindar los servicios que se requieran, todo esto bajo el control del órgano especializado denominado Comisión de 

Filmaciones. 

 

MISIÓN 

 

Actuar como órgano regulador en materia de actividades audiovisuales para la generación de contenidos que serán 

utilizados en diferentes plataformas multimedia, promoviendo el aprovechamiento de la infraestructura de la Ciudad de 

México en los ámbitos local, nacional e internacional. 

 

VISIÓN 

 

Contribuir a la garantía de los derechos humanos, armonizando la relación entre la comunidad audiovisual y la sociedad en 

general, sirviendo como órgano de consulta, asesoría y mediación, promoviendo en todo momento junto con las autoridades 

competentes, la supresión de los hábitos de corrupción que afectan la imagen de la Ciudad de México, posesionando a ésta 

en el ámbito local, nacional e Internacional, garantizando el aprovechamiento del uso de los bienes del dominio público o 

privado de esta Ciudad. 

 

MARCO JURÍDICO 

 

LEYES: 
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1.-Ley de Filmaciones del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el día 17 de febrero 

de 2009. Última reforma el 09 de mayo de 2012. 

 

2.-Ley de Fomento al Cine Mexicano de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal 

el día 17 de febrero de 2009. Última reforma el 05 de abril de 2018. 

 

REGLAMENTOS: 

 

3.- Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el día 02 de enero de 2019. Última reforma el día 01 de octubre de 2021. 

 

4. Reglamento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el 

día 30 de septiembre de 2011. 

 

ATRIBUCIONES 

 

LEY DE FILMACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo 10 La Comisión de Filmaciones tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.- Promover a nivel local, nacional e internacional la infraestructura fílmica de la Ciudad de México, a fin de mejorar y 

potenciar su uso y aprovechamiento por parte del sector audiovisual; 

 

II.- Ofrecer información actualizada sobre trámites, procedimientos y servicios relacionados con la filmación en locaciones 

y en bienes de uso común del Distrito Federal; 

 

III.-Recibir los Avisos y otorgar los Permisos de Filmación previstos en esta Ley; 

 

IV.- Gestionar ante las Dependencias, Entidades y Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal las 

autorizaciones requeridas para filmar en bienes de dominio público que se encuentren bajo su administración; 

 

V.- Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

del Distrito Federal en materia de Filmaciones; 

 

VI.- Elaborar y mantener actualizados los Registros de Locaciones, de Productores y de Servicios para el Sector 

Audiovisual; 

 

VII.- Proponer medidas de desregulación y simplificación administrativa que coadyuven al desarrollo del sector y a mejorar 

la infraestructura fílmica de la Ciudad de México; 

 

VIII.- Suscribir acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos con el sector público, organismos nacionales e 

internacionales, organizaciones sociales e instituciones académicas, que contribuyan a cumplir con su objeto; 

 

IX.- Informar a la ALDF a través de su Comisión de Cultura, del desarrollo y coordinación de las filmaciones en la ciudad 

de México, en un informe trimestral, y 

 

X.- Las demás funciones que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le encomiende el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 

 

CAPÍTULO I 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA                                                                                                                         Nivel 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE                        44 

MÉXICO. 
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LÍDER COORDINADOR DE PROYECTOS DE ATENCIÓN A PRODUCCIÓN FÍLMICA Y                        23 

AUDIOVISUAL. 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SUPERVISIÓN DE FILMACIONES.                        25 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.                                      25 

COORDINACIÓN DE AUTORIZACIONES FÍLMICAS Y RELACIONES                                                    32 

INTERINSTITUCIONALES. 

SUBDIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES Y AVISOS FÍLMICOS.                                                                  29 

COORDINACIÓN DE FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA LOCAL.                        32 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROMOCIÓN DE LOCACIONES.                        25 

 

ORGANIGRAMA 

 

ATRIBUCIONES Y/O FUNCIONES 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN DE FILMACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 

 

Puesto: Director General de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

 

Atribuciones Específicas: 

 

LEY DE FILMACIONES DEL DISTRITO FEDERAL: 

 

Artículo 19.- El Director General tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.- Administrar y representar legalmente a la Comisión; 

II.- Elaborar y presentar al Consejo Directivo el programa anual de actividades de la Comisión, para su aprobación; 
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III.- Formular y presentar a la Secretaría el proyecto de presupuesto de la Comisión, el cual será integrado al proyecto que 

esta Dependencia envíe a la Secretaría de Finanzas, en términos de las disposiciones aplicables; 

IV.- Elaborar y presentar al Consejo Directivo, los proyectos de iniciativas legislativas que tengan por objeto actualizar las 

tarifas contemplados en el Código Financiero del Distrito Federal para el pago de derechos relacionados con la filmación en 

vía pública, así como modificar los ordenamientos legales y administrativos que les son aplicables al sector audiovisual, 

para su aprobación; 

V.- Elaborar y presentar al Consejo Directivo las propuestas de medidas de desregulación y simplificación administrativa 

que coadyuven al desarrollo del sector y al mejoramiento de la infraestructura fílmica y que, en su caso, serán enviadas a las 

instancias competentes; 

VI.- Registrar y cancelar los Avisos, así como otorgar y revocar los Permisos y prórrogas previstos en esta Ley, atendiendo 

en todo momento los principios de legalidad, eficacia, honradez, transparencia, profesionalismo e imparcialidad; 

VII.- Autorizar la modificación de las condiciones establecidas en los Avisos o Permisos previstos en esta Ley, siempre y 

cuando los solicitantes demuestren el caso fortuito o la fuerza mayor;  

VIII.- Recibir las solicitudes de inscripción en el Registro de Productores de la Ciudad de México, emitir la credencial de 

registro respectiva y autorizar las renovaciones correspondientes; 

IX.- Ejecutar los acuerdos del Consejo y cumplir con las acciones que le sean encomendadas por el Jefe de Gobierno y la o 

el titular de la Secretaría; 

X.- Supervisar que las actividades que amparan el Aviso, Permiso, Permiso Urgente, Prórroga del Aviso o Permiso y la 

Modificación de Aviso o Permiso se cumplan en los términos autorizados, tanto por las autoridades como por los 

productores; 

XI.- Difundir y publicitar los trámites, plazos, requisitos y costos para filmar en la Ciudad de México;  

XII.- Apoyar a los productores del sector audiovisual en el trámite de autorizaciones o Permisos requeridos para filmar en 

bienes de dominio público o privado del Distrito Federal y, en su caso, de la Federación; 

XIII.- Gestionar ante las autoridades competentes la prestación de servicios de Seguridad Pública, bomberos, limpia y, en 

general, cualquier servicio a cargo de la Administración Pública del Distrito Federal que haya sido solicitado por un 

productor para una filmación; 

XIV.- Instalar, operar y mantener actualizados los Registros de Productores, de Locaciones y de Servicios. El Reglamento 

de esta Ley establecerá las reglas y lineamientos para la integración, organización y funcionamiento de estos Registros; 

XV.- Establecer sistemas eficientes para la administración del personal, de los recursos financieros, bienes y servicios que 

aseguren la prestación de los servicios ofrecidos por la Comisión; 

XVI.- Conocer de las negativas u omisiones ocurridas en el procedimiento de inscripción en el Registro de Productores y 

resolver lo conducente; 

XVII.- Hacer del conocimiento del Ministerio Público, de los Órganos de Control Interno de las Dependencias, 

Delegaciones y autoridades competentes, las conductas delictivas, las faltas administrativas o violaciones normativas 

cometidas por servidores públicos o productores, durante el procedimiento seguido para registrar un Aviso, otorgar un 

Permiso o su Prórroga, o durante la ejecución de las actividades que amparan tanto el Aviso como el Permiso de Filmación; 

XVIII.- Ofrecer un servicio de atención telefónica las 24 horas y los 365 días del año, para brindar información sobre los 

servicios que presta la Comisión, así como recibir quejas y denuncias en contra de conductas cometidas por servidores 

públicos y productores, durante el desarrollo de una filmación; 

XIX.- Contar con un portal de Internet que, además de cumplir con los requisitos previstos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, proporcione los formatos de Avisos, Permisos o prórrogas, reciba los 

Avisos y solicitudes de Permisos y Modificaciones de Aviso o Permiso; ofrezca información sobre los Registros de 

Locaciones, Productores y Servicios y, en general, brinde asesoría y atención a los interesados; 

XX.- Organizar y, en su caso, participar en eventos nacionales internacionales, tales como ferias, exposiciones y demás 

foros especializados, a efecto de promover la infraestructura fílmica de la Ciudad de México y atraer inversiones orientadas 

desarrollar el sector audiovisual; 

XXI.- Impartir, de forma coordinada con la Secretaría de Seguridad Pública, cursos de capacitación a los cuerpos de policía 

y autoridades delegacionales que presten sus servicios al sector audiovisual; 

XXII.- Las demás que le atribuyan esta Ley y los demás ordenamientos aplicables. 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO: 

 

Artículo 299.- Corresponde a la Dirección General de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México: 

 

I.- Promover a nivel local, nacional e internacional la infraestructura fílmica de la Ciudad de México; 
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II.- Ofrecer información actualizada sobre trámites, procedimientos y servicios relacionados con la filmación en locaciones 

y en bienes de uso común de la Ciudad de México; 

III.-Recibir los Avisos y otorgar los Permisos de Filmación previstos en la Ley de la materia; 

IV.- Gestionar ante las Alcaldías, Dependencias y Entidades de la Ciudad de México las autorizaciones requeridas para 

filmar en bienes de dominio público que se encuentren bajo su administración; 

V.- Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; 

VI.- Elaborar y mantener actualizados los Registros de Locaciones, de Productores y de Servicios para el Sector 

Audiovisual; 

VII.- Proponer medidas de desregulación y simplificación administrativa que coadyuven al desarrollo del sector y a mejorar 

la infraestructura fílmica de la Ciudad de México; 

VIII.- Suscribir acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos con el sector público, organismos nacionales e 

internacionales, organizaciones sociales e instituciones académicas; 

IX.- Informar al Congreso de la Ciudad de México a través de su Comisión de Cultura, del desarrollo y coordinación de las 

filmaciones en la Ciudad de México, en un informe trimestral; 

X.- Las demás funciones que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le encomiende la persona que ocupe la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

Puesto: Líder Coordinador de Proyectos de Atención a Producción Fílmica y Audiovisual. 

 

Realizar procesos de mejora de atención ciudadana con el propósito de agilizar los tiempos de respuesta de los trámites que 

se llevan a cabo en la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

 

Gestionar las acciones para agilizar los procedimientos con los Titulares de las Áreas de la Comisión de Filmaciones de la 

Ciudad de México, con el propósito de mejorar la permanentemente la atención ciudadana. 

 

Operar las herramientas de capacitación, tecnología e infraestructura con el propósito de optimizar la calidad de la atención 

ciudadana. 

 

Operar mecanismos de evaluación con el propósito de generar indicadores sobre el nivel de atención y desempeño de las 

Áreas de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

 

Orientar a los usuarios y población en materia de los trámites de esta comisión, con el propósito de brindar una atención 

más ágil, enfocada en la resolución de sus solicitudes. 

 

Asesorar a usuarios y población en general que presente dudas respecto de los diversos procesos y/o quejas ante la 

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México, con el propósito de brindar la atención correspondiente hasta su 

completa solución. 

 

Analizar las solicitudes presentadas al correo institucional de la comisión de filmaciones, con el propósito de asignarlas a la 

Área correspondiente. 

 

Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Supervisión de Filmaciones. 

 

Informar al Director General las actividades audiovisuales que se lleven a cabo en la Ciudad de México, a través de un 

Reporte, con el propósito de supervisar que las mismas se apeguen a lo autorizado por esta Comisión. 

Visitar las locaciones donde se llevará la actividad audiovisual que realizan los productores que obtuvieron un aviso o 

permiso de filmación, por conducto del personal asignado, con el propósito de emitir el reporte correspondiente. 

 

Recabar la información sobre el desarrollo de las Actividades Audiovisuales autorizadas por la Comisión, a través de los 

reportes que se realizan en cada locación, con el propósito de informar a la Dirección General. 

 

Asegurar que durante la actividad audiovisual, los productores implementen las medidas de seguridad y limpieza necesarias 

para llevar a cabo una obra audiovisual, a través de recomendaciones verbales, con el propósito de mantener la limpieza en 

sus locaciones al realizar sus actividades audiovisuales. 
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Cerciorarse que los vehículos de producción y los que proporcionan servicio de alimentación, no obstruyan el paso 

vehicular o peatonal, respetando siempre lo especificado en el permiso o aviso de filmación otorgado, a través de la 

observación presencial y directa, con el propósito de mantener una sana convivencia con los vecinos de la zona. 

 

Organizar al personal encomendado de realizar las visitas en las locaciones donde se llevará a cabo la actividad fílmica 

autorizada, con el propósito de tener el control de la misma. 

 

Elaborar las rutas de las visitas en las locaciones donde se llevará a cabo la actividad fílmica autorizada, con el propósito de 

supervisar las actividades audiovisuales autorizadas. 

 

Proporcionar al personal encomendado el formato de Supervisión de Actividades Fílmicas, con el propósito de que éste sea 

requisitado, en las visitas que se realicen en las locaciones autorizadas. 

 

Registrar los formatos de Supervisión de Actividades Fílmicas, a través de los controles internos establecidos para ello. 

 

Realizar planes de trabajo en coordinación con las diferentes dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, 

involucrados en la actividad audiovisual, con el propósito de que las producciones audiovisuales se lleven a cabo en estricto 

apego al marco normativo. 

 

Elaborar estrategias en coordinación con las diferentes instancias gubernamentales involucradas en la actividad fílmica, con 

el propósito de armonizar la actividad audiovisual con la ciudadanía en general. 

 

Garantizar que la actividad audiovisual autorizada se realice en estricto apego al marco normativo, con el propósito de que 

no se afecten a terceros en sus bienes o personas. 

 

Registrar los planes de trabajo realizados con las diferentes instancias gubernamentales involucradas en la actividad fílmica, 

con el propósito de darles cumplimiento. 

 

Atender las observaciones, señalamientos o quejas de las productoras, ciudadanos o autoridades, generadas en las 

actividades audiovisuales en vía pública y bienes de uso común, durante las 24 horas de los 365 días del año, con el 

propósito de buscar la armonía entre el trabajo de las producciones audiovisuales con los ciudadanos en general. 

 

Recibir las llamadas telefónicas que realicen los productores, ciudadanos y autoridades durante las 24 horas del día, los 365 

días del año, derivadas de la actividad audiovisual que se desarrolla en vía pública y bienes de uso común, con el propósito 

de atender sus observaciones, señalamientos o quejas. 

 

Capacitar al personal que atienda llamadas de la línea de emergencia de la Comisión de Filmación, con el propósito de que 

éstos se encuentren preparados para orientar y en su caso, dar una posible solución a lo consultado o reportado. 

 

Emitir un reporte en el sistema por cada llamada recibida, con el propósito de darle seguimiento y atención a dichas 

llamadas. 

 

Canalizar los asuntos que no sean competencia de la Comisión de Filmaciones a las Autoridades competentes, con el 

propósito de dar seguimiento a todas las llamadas recibidas en la Línea de Emergencia de la Comisión de Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

 

Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos. 

 

Inscribir en el registro de productores a las personas físicas, morales y escuelas que cumplan con los requisitos establecidos 

en la Ley de Filmaciones del Distrito Federal y su Reglamento, con el propósito de que éstos puedan presentar solicitudes 

de permisos y avisos para llevar a cabo actividad audiovisual en la vía pública y en los bienes de uso común de la Ciudad de 

México. 

 

Atender a las personas físicas, morales y a las escuelas que requieran inscribirse o actualizar su registro como productores 

de la Ciudad de México, con el propósito de registrarlos o en su caso actualizar la información que obra en sus expedientes. 
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Asignar el número de registro de productor a las personas físicas, morales y a las escuelas que cumplieron con lo 

establecido en la Ley de Filmaciones del Distrito Federal y su Reglamento, con el propósito de que obtengan su constancia 

de registro que los acredita como productores de la Ciudad de México. 

 

Elaborar la constancia de registro de productor de la ciudad de México, con el propósito de darles certeza jurídica a los que 

se inscribieron como productores, para que estén en aptitud de realizar actividad audiovisual en la vía pública y en los 

bienes de uso común de la Ciudad de México. 

 

Atender a las personas físicas y morales registrados como productores de la Ciudad de México que requieran acreditar su 

actividad audiovisual como producción cinematográfica 100% mexicana, con el propósito de emitir la constancia de 

acreditación de producción cinematográfica 100% mexicana. 

 

Brindar apoyo jurídico a la Dirección General de la Comisión de Filmaciones a través de la realización de cotejos, de 

levantamiento de actas administrativas, de iniciativas, de interpretación de leyes, de asesorías en relación a las 

problemáticas derivadas de la actividad que se realiza, con el propósito de responder los requerimientos efectuados por las 

diversas personas físicas, morales y escuelas, así como de autoridades del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Cotejar las pólizas de seguro presentadas por las personas físicas, morales y escuelas que se encuentren inscritos en el 

padrón de productores de la Ciudad de México, con el propósito de comprobar que dichas pólizas cuenten con cobertura de 

responsabilidad civil de daños a terceros por actividad audiovisual. 

 

Levantar actas administrativas a las personas físicas, morales y escuelas que se encuentren inscritos en el padrón de 

productores de la Ciudad de México y que hayan cometido una mala práctica o alguna falta o violación a la Ley de 

Filmaciones del Distrito Federal o a su Reglamento, con el propósito de exhortarlos de no continuar cometiendo las mismas. 

 

Elaborar los proyectos de iniciativas legislativas aplicables en materia audiovisual, con el propósito de que el Director 

General los someta a consideración del Consejo Directivo de la Comisión de Filmaciones y así coadyuvar al desarrollo de la 

industria audiovisual y a la mejora de los procedimientos. 

 

Suscribir los instrumentos jurídicos y administrativos en los asuntos de su exclusiva competencia, a nombre de la Comisión 

de Filmaciones de la Ciudad de México, previa autorización o instrucción del Director General, con el propósito de 

responder los requerimientos efectuados por las diversas personas físicas, morales y escuelas, así como de autoridades del 

Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Realizar las gestiones necesarias ante las autoridades competentes, con el propósito de que se apliquen las sanciones a 

quienes al realizar actividad audiovisual cometan violaciones al marco jurídico de la Ciudad de México. 

 

Analizar los requerimientos de las diferentes autoridades que le sean turnados por la Dirección General, con el propósito de 

dar contestación en tiempo y forma a los mismos. 

 

Brindar apoyo legal en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo de la Comisión de Filmaciones, con 

el propósito de determinar las políticas y acciones instrumentadas por la Administración Pública de la Ciudad de México en 

materia de filmaciones. 

 

Fungir como Unidad de Transparencia de la Comisión de Filmaciones, con el propósito de atender las Obligaciones en 

Materia de Transparencia relativas a la Publicación de Información en su Portal, a la Protección de Datos Personales, al 

trámite, seguimiento y respuesta a Solicitudes de Información Pública y Datos Personales presentadas y a la Atención de los 

Recursos de Revisión Interpuestos por los Solicitantes de Información Inconformes con las contestaciones recibidas. 

 

Atribuciones Específicas: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
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I.- Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el sujeto obligado; 

II.- Recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio y las obligaciones de transparencia a las que refiere la 

Ley; 

III.- Proponer al Comité de Transparencia del sujeto obligado, los procedimientos internos que contribuyan a la mayor 

eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

IV.- Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento hasta la entrega de la misma, haciendo 

entre tanto el correspondiente resguardo; 

V.- Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información, y actualizarlo trimestralmente, así como sus trámites, 

costos y resultados, haciéndolo del conocimiento del Comité de Transparencia correspondiente; 

VI.- Asesorar y orientar de manera sencilla, comprensible y accesible a los solicitantes sobre: 

a) La elaboración de solicitudes de información; 

b) Trámites y procedimientos que deben realizarse para solicitar información; y 

c) Las instancias a las que puede acudir a solicitar orientación, consultas o interponer quejas sobre la prestación del servicio. 

VII.- Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes; 

VIII.- Habilitar a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados que sean necesarios, para recibir y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información; 

IX.- Formular el programa anual de capacitación en materia de Acceso a la Información y apertura gubernamental, que 

deberá de ser instrumentado por la propia unidad; 

X.- Apoyar al Comité de Transparencia en el desempeño de sus funciones; 

XI.- Establecer los procedimientos para asegurarse que, en el caso de información confidencial, ésta se entregue sólo a su 

titular o representante; 

XII.- Operar los sistemas digitales que para efecto garanticen el Derecho a Acceso a Información; 

XIII.- Fomentar la Cultura de la Transparencia; y 

XIV.- Las demás previstas en esta Ley, y demás disposiciones aplicables de la materia. 

 

Puesto: Coordinación de Autorizaciones Fílmicas y Relaciones Interinstitucionales. 

 

Coordinar los procesos administrativos referentes a la expedición de constancias de apoyo, de avisos y permisos de 

filmación, con el propósito de regular la actividad audiovisual realizada en los bienes de uso común de la Ciudad de 

México. 

 

Determinar las acciones administrativas relacionadas con la recepción de avisos, permisos, prórrogas, modificaciones y 

constancias, con el propósito de asegurar cumplimiento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal y su Reglamento. 

 

Realizar gestiones con las dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México, con el propósito de facilitar 

los procesos administrativos relacionados con el otorgamiento avisos, permisos, prórrogas, modificaciones y constancias de 

apoyo de filmación. 

 

Supervisar el trámite de las solicitudes de avisos, permisos, prórrogas, modificaciones y constancias de apoyo de filmación, 

con el propósito de asegurar que en el otorgamiento de los mismos se cumplan con los tiempos y formas establecidas en la 

Ley de Filmaciones del Distrito Federal y su Reglamento. 

 

Vigilar que se elabore un expediente por cada solicitud de aviso, permiso, prórroga, modificación y constancia de apoyo de 

filmación, con el propósito de tener debido resguardo de los mismos. 

Evaluar permanentemente las funciones y actividades para la atención de avisos, permisos, prórrogas, modificaciones y 

constancias de apoyo de filmación, con el propósito de que los mismos se realicen en estricto apego al Marco Jurídico de 

Actuación. 

 

Vigilar permanente el funcionamiento de los procesos administrativos para el otorgamiento de los avisos, permisos, 

prórrogas, modificaciones y constancias de apoyo de filmación, con el propósito de establecer mecanismos de mejora en los 

procedimientos administrativos de la Comisión de Filmaciones. 

 

Autorizar la orden de pago que debe remitírseles a las personas físicas y morales registrados como productores de la Ciudad 

de México, al ser aprobado su permiso, modificación o prorroga, con el propósito de concluir el procedimiento, previo pago 

de derechos por parte del solicitante. 
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Aprobar la procedencia de las solicitudes de aviso, permiso, modificación, prórroga y constancia de apoyo para filmación a 

partir de las condiciones establecidas y conforme a lo establecido en la Ley de Filmaciones del Distrito Federal y su 

Reglamento armonizando con el marco jurídico, con el propósito emitirlas en estricto apego a derecho. 

 

Establecer un adecuado manejo de la información dirigida a organismos internos y/o externos, relacionada con los avisos y 

permisos de filmación en la Ciudad de México, con el propósito de mantener una comunicación permanente con las 

Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México y Alcaldías. 

 

Autorizar la información enviada a las Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México y a las Alcaldías, con el 

propósito de mantener un adecuado control de la misma. 

 

Coordinar la elaboración de los informes mensuales y trimestrales que se le deben reportar a la Dirección General, en todo 

lo relativo al área de Permisos 

 

Evaluar las solicitudes a que se refiere el Artículo 21 de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, con el propósito de 

expedir las constancias correspondientes. 

 

Integrar la información diaria que se remite a las instancias de gobierno de la Ciudad de México y a las Alcaldías referente a 

los avisos y permisos recibidos ese día, con el propósito de hacer de su conocimiento de las actividades audiovisuales que se 

tengan registradas en su momento. 

 

Apoyar a la Dirección General, con el propósito responder los requerimientos efectuados por las diversas personas físicas, 

morales y por las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Puesto: Subdirección de Autorizaciones y Avisos Fílmicos. 

 

Atender todas las solicitudes y modificaciones de avisos de filmación, con el propósito de elaborar los proyectos de 

respuesta a los solicitantes para la realización de proyectos audiovisuales en la vía pública y en bienes de uso común de la 

Ciudad de México. 

 

Verificar que las Personas Físicas o Morales que solicitan avisos y modificaciones de avisos de filmación, se encuentren 

debidamente inscritos en el registro de productores de la Ciudad de México, con el propósito de proceder con la 

continuación de su trámite. 

 

Supervisar que las solicitudes y modificaciones de avisos de filmación, cumplan con los datos y requisitos determinados en 

la Ley de Filmaciones del Distrito Federal y su Reglamento, con el propósito de emitir el proyecto de respuesta 

correspondiente para la suscripción por la autoridad competente o en su defecto realizar la prevención que proceda. 

Supervisar el proceso para otorgar los avisos y modificaciones de avisos de filmación con el propósito de elaborar el 

proyecto de respuesta para la autorización y firma de la Dirección General y/o Coordinación de Autorizaciones Fílmicas y 

Relaciones Interinstitucionales. 

 

Verificar que las locaciones propuestas en las solicitudes y modificaciones de avisos de filmación no se empalmen con otros 

avisos o permisos previamente autorizados, con el propósito de evitar aglomeración en dichas locaciones. 

 

Elaborar el aviso de filmación en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Filmaciones del Distrito Federal y su 

Reglamento, con el propósito de concluir con el procedimiento de referencia. 

 

Entregar el aviso de filmación al solicitante, con el propósito de concluir con el procedimiento de referencia. 

 

Integrar la información diaria generada en relación a las solicitudes de avisos, con el propósito de informar al Director 

General y/o a la Coordinación de Autorizaciones Fílmicas y Relaciones Interinstitucionales, de todos los avisos recibidos 

ese día o previamente, respecto de las actividades audiovisuales que se tengan registradas en su momento. 

 

Atender todas las solicitudes de permisos de filmación ordinarios o urgentes, prorrogas, modificaciones, con el propósito de 

elaborar los proyectos de respuesta a los solicitantes para la realización de proyectos audiovisuales en la vía pública y en 

bienes de uso común de la Ciudad de México. 
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Verificar que las Personas Físicas o Morales que solicitan permisos de filmación ordinarios o urgentes, prorrogas, 

modificaciones, se encuentren debidamente inscritos en el registro de productores de la Ciudad de México, con el propósito 

de proceder con la continuación de su trámite. 

 

Supervisar que las solicitudes de permisos de filmación ordinarios y urgentes, prorrogas, modificaciones solicitudes de 

Permisos cumplan con los datos y requisitos determinados en la Ley de Filmaciones del Distrito Federal y su Reglamento, 

con el propósito de emitir el proyecto de respuesta correspondiente para la suscripción por la autoridad competente o en su 

defecto realizar la prevención que proceda. 

 

Elaborar los oficios correspondientes a las autoridades que se requieran para su visto bueno, en las solicitudes de 

filmaciones de medio y alto impacto, con el propósito de emitir los permisos de filmación en armonía con las autoridades 

involucradas en la actividad audiovisual. 

 

Desarrollar la totalidad del proceso para otorgar los permisos ordinarios o urgentes, modificación o prórroga solicitados y 

las Constancias de Apoyo a que se refiere el Artículo 21 de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, con el propósito de 

elaborar el proyecto de respuesta para la autorización de la Dirección General y/o Coordinación de Autorizaciones Fílmicas 

y Relaciones Interinstitucionales. 

 

Verificar que las locaciones propuestas en las solicitudes de constancias, permisos ordinarios o urgentes, modificación o 

prórroga no se empalmen con otros avisos o permisos previamente autorizados, con el propósito de evitar aglomeración en 

dichas locaciones. 

 

Remitir el número de folio y la orden de pago previamente autorizada por la Coordinación de Autorizaciones Fílmicas y 

Relaciones Interinstitucionales a los productores una vez que la solicitud de permiso de filmación ordinario o urgente, 

prorroga o modificación, sea procedente, con el propósito de que los solicitantes realicen el pago por concepto de derechos 

de filmación en la Tesorería de la Ciudad de México. 

 

Elaborar el permiso bajo las condiciones autorizadas con la finalidad de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Filmaciones del Distrito Federal y su Reglamento 

 

Entregar al productor el permiso que les fue autorizado, debidamente firmado y sellado con el propósito de llevar a cabo su 

proyecto audiovisual y previa exhibición del pago de derechos correspondiente. 

 

Integrar la información diaria generada en relación a las solicitudes de permisos, con el propósito de informar al Director 

General y/o a la Coordinación de Autorizaciones Fílmicas y  Relaciones Interinstitucionales. 

Puesto: Coordinación de Fomento y Promoción de la Infraestructura Local. 

 

Coordinar los cursos, seminarios y capacitaciones que realice la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México, con el 

propósito de fomentar y promocionar el aprovechamiento de la infraestructura local de la Ciudad de México. 

 

Difundir el catálogo de locaciones en la página electrónica de la Comisión de Filmaciones, con el propósito de que dichas 

locaciones se posesionen en las agendas de los productores locales, nacionales e internacionales. 

 

Coordinar la elaboración del Programa Anual de actividades de la Comisión de Filmaciones, con el propósito de presentarlo 

ante el Consejo Directivo para su aprobación. 

 

Promover la infraestructura local de la Ciudad de México, con el propósito de garantizar el aprovechamiento de la misma. 

 

Coordinar la elaboración del catálogo de proveedores de servicios de los eventos fílmicos de la Ciudad de México, con el 

propósito de difundirlo ante el medio audiovisual. 

 

Promocionar la infraestructura local de la Ciudad de México, con el propósito de ponerla al alcance de la comunidad 

audiovisual que lo requiera. 
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Coordinar la logística de la participación de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México en los eventos fílmicos, 

con el propósito de asegurar su presencia. 

 

Fomentar la inversión fílmica local, nacional e internacional en la Ciudad de México, con el propósito de generar recursos 

para beneficiar a la Industria Audiovisual en la Ciudad de México. 

 

Difundir los trámites, plazos, requisitos y costos necesarios para el otorgamiento de los avisos y permisos de filmación con 

el propósito de tener informada a la Comunidad Audiovisual y a la Ciudadanía en General. 

 

Atender las solicitudes de los usuarios y población en general, con el propósito de darles solución a las mismas. 

  

Elaborar informes de las actividades, relacionadas a la promoción y Difusión de locaciones, con el propósito de mantener 

informado a la Dirección General de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

 

Crear mecanismos de evaluación de calidad en los Registros de Locaciones, de Productores y de Servicios, con el propósito 

de agilizar tiempos en beneficio de la comunidad audiovisual. 

 

Informar a la Dirección General de los avances generados en beneficio del sector audiovisual. 

 

Coordinar estrategias de acción dirigidas al beneficio del sector audiovisual. 

 

Supervisar la selección de las imágenes que se clasifican con el propósito de integrarlas al registro de locaciones. 

 

Autorizar la selección de toma fotográfica de la Ciudad de México con el propósito de integrarlas al registro de locaciones. 

 

Apoyar al Titular de la Dirección General de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México en los asuntos que le 

encomiende con el propósito de obtener un óptimo funcionamiento de la misma. 

 

Promocionar las actividades y servicios de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México, con el propósito de 

difundir, a nivel nacional e internacional, la infraestructura fílmica de la ciudad de México. 

 

Programar puntualmente la participación de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México en eventos, ferias y 

festivales a través de una agenda con el propósito de generar contactos e intercambios con los representantes de la industria 

audiovisual de manera periódica. 

 

Establecer contactos con organizadores y proveedores de los eventos de promoción con el propósito de obtener los 

requisitos y condiciones de participación de los mismos. 

 

Asegurar la logística de la participación de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México en los eventos con el 

propósito de llevar a cabo una promoción óptima de la infraestructura humana y material en la Ciudad de México. 

 

Promover la participación de las personas que integran el Sector Audiovisual en proyectos y coproducciones con el 

propósito de impulsar la inversión económica nacional e internacional, en la Ciudad de México. 

 

Atender las solicitudes de asistencia requerida por las coproducciones nacionales o extranjeras, con el propósito de brindar 

el apoyo de acuerdo a las necesidades de cada proyecto. 

 

Recabar la información y los contactos necesarios, con el propósito de orientar al Sector Audiovisual en la realización de su 

proyecto. 

 

Integrar el registro de servicios a la producción del sector audiovisual, con el propósito de facilitar la vinculación con 

instituciones públicas y privadas y así consolidar sus proyectos audiovisuales. 

 

Establecer comunicación con el sector audiovisual con el propósito de asegurarse que los proyectos lleguen a buen término. 
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Apoyar al Titular de la Dirección General de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México en los asuntos que le 

encomiende para el óptimo funcionamiento de la misma. 

 

Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Promoción de Locaciones. 

 

Desarrollar el catálogo de las locaciones de la Ciudad de México con el propósito de difundir en el país y en el extranjero, la 

infraestructura fílmica de la Ciudad de México. 

 

Elaborar el catálogo de locaciones, con el propósito de dar a conocer los espacios públicos y privados, bienes de uso común 

y demás infraestructura donde se puede filmar en la Ciudad de México. 

 

Compilar el mayor número de tomas fotográficas de las locaciones de la Ciudad de México con el propósito de integrarlas 

al catálogo de Locaciones. 

 

Seleccionar las imágenes de las diversas locaciones de la Ciudad de México, con el propósito de integrarlas al catálogo de 

locaciones. 

 

Elaborar un directorio del catálogo de locaciones con el propósito de que se publique en la página oficial de la Comisión de 

Filmaciones de la Ciudad de México. 

 

Proporcionar asistencia a los usuarios del Sector Audiovisual en el servicio de locaciones, con el propósito de impulsar 

nacional e internacionalmente la infraestructura local en la Ciudad de México. 

 

Atender las solicitudes de los usuarios respecto de locaciones con el propósito de brindar una alternativa viable para 

solventar sus necesidades. 

 

Promocionar con los usuarios las locaciones existentes en la infraestructura local de la Ciudad de México, con el propósito 

de que los usuarios puedan llevar a cabo la realización de sus proyectos audiovisuales en las mejores condiciones. 

 

Realizar las acciones necesarias para habilitar como locación, los espacios públicos y privados locales y federales, con el 

propósito de que los usuarios puedan utilizar un mayor número de espacios públicos y privados como locación. 

 

Atender los requerimientos del Titular de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México en los asuntos que le 

encomiende para el óptimo funcionamiento de la misma. 

 

LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

 

1.- Supervisión de Actividad Fílmica; 

2.- Atención y Seguimiento de Quejas Vecinales; 

3.- Inscripción al Registro de Productores de la Ciudad de México; 

4.- Acreditación de Producción Cinematográfica 100% Mexicana; 

5.- Cotejo de Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil o Daños a Terceros para Actividad Audiovisual; 

6.- Atención y trámite de solicitudes de información pública y datos personales; 

7.- Clasificación de información en sus modalidades de reservada y confidencial, así como la declaración de inexistencia de 

la información; 

8.- Actualización de las obligaciones de transparencia que deben publicarse en el portal institucional y en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT); 

9.- Atención a Recursos de Revisión. 

10.- Autorización de Aviso de Filmación; 

11.- Autorización de Modificación Aviso de Filmación; 

12.- Constancia de Filmación; 

13.- Autorización de Permisos Ordinarios de Filmación; 

14.- Autorización de Prórroga o Modificación de Permiso de Filmación; 

15.- Autorización de Permiso Urgente de Filmación. 

16.- Inscripción en el Registro de Servicios al Sector Audiovisual; 

17.- Asesoría para la Presentación de Proyectos y; 



2 de marzo de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 25 

 

18.- Inscripción en el Registro de Locaciones 

 

PROCEDIMIENTOS Y DIAGRAMAS DE FLUJO 

 

1.- Nombre del Procedimiento: Supervisión de Actividad Fílmica. 

 

Objetivo General: Vigilar el desarrollo de la actividad fílmica en las locaciones asignadas en vía pública, así como en bienes 

de uso común; evaluando el cumplimiento y las condiciones autorizadas por la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de 

México. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la Actividad. Actividad. Tiempo 

1 Jefatura de Unidad 

Departamental de Supervisión 

de Filmaciones.  

Ingresa al Sistema de Administración de 

Avisos y Permisos, descarga la información 

de las solicitudes, para realizar ruta de 

supervisión, asigna cada uno de las 

solicitudes autorizadas clasificándolas de 

acuerdo a su impacto: Alto, Medio y Bajo. 

Por zona y por Quejas Ciudadanas.      

50 minutos  

2  Supervisa físicamente en la Locación donde 

se llevará a cabo la actividad audiovisual, el 

cumplimiento de lo autorizado en los 

Permisos o Avisos de filmación emitidos 

por la Comisión.  

25 minutos  

  ¿Cumple con lo autorizado?  

  (No)  

3  Reporta las observaciones de las 

irregularidades encontradas al responsable 

de la Locación (Representante Legal de la 

Casa Productora en cuestión) y le requiere 

su corrección inmediata.  

20 minutos 

4  Supervisa la corrección y emite un Reporte 

de supervisión y una nota informativa 

conforme a las actividades observadas en la 

locación. (Conecta con el Fin del 

Procedimiento).  

15 minutos 

  (Si)  

5  Se retira de la locación. 10 minutos 

  Fin del Procedimiento.   

Tiempo total de ejecución: 2 Horas     

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 42 de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, la Comisión podrá 

supervisar en cualquier momento, el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, así como las condiciones y actividades 

amparadas por el Aviso, Permiso, Permiso Urgente, Prorroga o Modificación de Permiso. 

 

2.-   Para realizar la asignación de la ruta de supervisión, se clasifican las filmaciones de acuerdo a su impacto, de 

conformidad con lo siguiente: 

Alto: Este impacto se da cuando: 

a) Tienen como locación vías de tránsito vehicular primarias, 

b) Se ubican en colonias que, por su complejidad y afluencia, requieren consenso con vecinos colindantes a las locaciones y 

con las autoridades de gobierno. 
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c) Incluyen cierre de vías de tránsito vehicular de manera total, intermitente o parcial, 

d) Requieren de alguna gestión con otras instituciones, 

e) Utilizan Running shoots en vías de tránsito vehicular con lowboy y cámara car, 

f) Utilizan Running shoots con efectos especiales como choques, volcaduras, explosiones, tiroteos, 

g) Utilizan efectos especiales como salvas, estopines, persecuciones, explosiones, volcaduras, choques, lluvia y humo, 

h) Incluyen acciones que pueden alarmar a los vecinos como filmar escenas de robos, uso de armas de utilería, presencia de 

uniformados o réplicas de vehículos oficiales, 

i) Se ubican en la zona del Centro Histórico, en inmuebles o explanadas de Alcaldías y edificios del Gobierno de la Ciudad 

de México, 

j) Necesitan modificar la infraestructura urbana como el retiro de postes de luz, bolardos, botes de basura, estaciones de 

bicicletas, cebras y señalamientos peatonales, entre otros, 

k) Requieren el cierre de áreas en inmuebles públicos, incluidos el metro, Metrobús, reclusorios, bosques, panteones, 

hospitales, escuelas y parques restringidos, y 

l) Necesitan de servicios públicos urbanos. 
 

Medio: Este Impacto se da cuando: 

a) Las Filmaciones se realizan en bienes de uso común o espacios públicos con alta afluencia de personas como plazas, 

parques y explanadas. 

Bajo: Este Impacto se da: 

a) En todas aquellas filmaciones que no se consideren como de alto o medio impacto. 
 

3.- Línea telefónica de emergencia (55-88-13-70-29): el Artículo 19 fracción XVIII de la Ley de Filmaciones del Distrito 

Federal, señala que la Comisión de Filmaciones deberá ofrecer un servicio de atención telefónica las 24 horas y los 365 días 

del año, para brindar información sobre los servicios que presta, así como recibir quejas y denuncias en contra de conductas 

cometidas por servidores públicos y productores, durante el desarrollo de una filmación. 
 

4.- En caso de que los productores una vez requerido por el supervisor, no realicen de manera inmediata la corrección de sus 

actividades conforme a lo autorizado, se le dará vista a las autoridades competentes de acuerdo a lo señalado en los 

Artículos 26 y 31 ambos en su último párrafo de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, que señalan que la violación de 

las disposiciones de tránsito, del patrimonio histórico, artístico o natural y de cultura cívica atribuibles a los productores o al 

personal a su cargo, serán sancionadas conforme a los ordenamientos legales aplicables. 
 

Diagrama de Flujo: 
  

 
 

VALIDÓ 

 

(Firma) 

___________________________________________________ 

C. Oscar González García  

Jefe de Unidad Departamental de Supervisión de Filmaciones 
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2.- Nombre del Procedimiento: Atención y Seguimiento de Quejas Vecinales ocasionadas por los productores en el 

desarrollo de la actividad fílmica. 

 

Objetivo General: Atender las quejas vecinales por el desarrollo de la actividad fílmica en las locaciones asignadas en vía 

pública, así como en bienes de uso común; aportando las mejores alternativas para dar la solución a las mismas. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Supervisión de 

Filmaciones. 

Recibe queja en el número de emergencia, número 

de oficina de la Comisión, twitter o chat; se 

corrobora que la actividad fílmica reportada este 

registrada y autorizada dentro del Sistema de 

Administración de Permisos.     

5 minutos.  

2  Registra la queja y solicita apoyo fotográfico 15 minutos 

  ¿Procede la queja?  

  (No)  

3  Informa al quejoso los motivos por los que no 

procede su queja. (Conecta con el fin del 

procedimiento).  

5 minutos 

  (Si)  

4  Informa en que consiste la queja. 5 minutos 

5 Dirección General 

de la Comisión de 

Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

Gira instrucciones para dar atención a la queja.  10 minutos 

6 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Supervisión de 

Filmaciones.  

Recibe la instrucción y asigna al personal de apoyo 

más cercano al lugar del reporte e informa sobre las 

acciones a realizar.  

5 minutos 

7  Solicita apoyo de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana y de la Subsecretaría de Control de 

Tránsito y realiza reporte de supervisión o nota 

informativa. 

25 minutos 

  Fin del Procedimiento.  

Tiempo total de ejecución: 1 hora 10 minutos.  

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 42 de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, la Comisión podrá 

supervisar en cualquier momento, el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, así como las condiciones y actividades 

amparadas por el Aviso, Permiso, Permiso Urgente, Prorroga o Modificación de Permiso. 

 

2.- Línea telefónica de emergencia (55-88-13-70-29): el Artículo 19 fracción XVIII de la Ley de Filmaciones del Distrito 

Federal, señala que la Comisión de Filmaciones deberá ofrecer un servicio de atención telefónica las 24 horas y los 365 días 

del año, para brindar información sobre los servicios que presta, así como recibir quejas y denuncias en contra de conductas 

cometidas por servidores públicos y productores, durante el desarrollo de una filmación. 

 

3.- De acuerdo a lo señalado en los Artículos 26 y 31 ambos en su último párrafo de la Ley de Filmaciones del Distrito 

Federal, señalan que la violación de las disposiciones de tránsito, del patrimonio histórico, artístico o natural y de cultura 

cívica atribuibles a los productores o al personal a su cargo, serán sancionadas conforme a los ordenamientos legales 

aplicables. 
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Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

(Firma) 

 

 
C. Óscar González García 

Jefe de Unidad Departamental de Supervisión de Filmaciones 

 

3.- Nombre del Procedimiento: Inscripción al Registro de Productores de la Ciudad de México. 

 

Objetivo General: Conformar el padrón de Productores para acceder a los diferentes productos de la Comisión de 

Filmaciones de la Ciudad de México. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad. 

Actividad  Tiempo 

1 Jefatura de la Unidad 

Departamental de 

Asuntos Jurídicos.  

Recibe del interesado el formato de solicitud de inscripción 

al Registro de Productores de la Ciudad de México con 

documentación soporte en original para su debido cotejo. 

5 minutos 

2  Analizar el formato de solicitud de inscripción al Registro de 

Productores de la Ciudad de México con documentación 

soporte.  

30 minutos 

  ¿Cumple con los requisitos?  

  (No)  

3  Devuelve al interesado el formato con la documentación 

soporte indicando los motivos por los cuales no es 

procedente inscribirlo en el Registro de Productores de la 

Ciudad de México. (Conecta con el fin del procedimiento)   

15  minutos 

  (Si)  

4  Elabora constancia de inscripción en el Registro de 

Productores de la Ciudad de México, otorga número de 

registro y remite para firma.  

25 minutos  

5 Dirección General de la 

Comisión de 

Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

Recibe constancia de inscripción al registro de Productores 

para firmar y verificar datos.  

30 minutos 

  ¿Los datos son correctos?  
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  (No)  

6  Regresa  constancia de inscripción al registro de Productores 

de señalando los errores. (Conecta a la actividad número 

4). 

10 minutos 

  (Si)  

7  Remite Constancia de inscripción al registro de Productores 

firmada. 

20 minutos 

8 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Asuntos Jurídicos.  

Notifica constancia de inscripción en el Registro de 

Productores de la Ciudad de México al interesado, registra 

en el sistema el alta del nuevo Productor, integra la 

documentación, genera expediente y archiva.     

45 minutos 

  Fin del procedimiento.   

Tiempo total de ejecución: 3:00 horas. 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- En el artículo 20 de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, establece que para poder filmar en bienes de uso común 

de la Ciudad de México o en la vía pública, según corresponda, es necesario haber presentado a la Comisión el Aviso de 

Filmación o haber obtenido el Permiso de Filmación, así como estar inscrito de forma temporal o definitiva en el Registro 

de Productores. 

 

2.- En el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, se establece que, para la inscripción al 

Registro de Productores, los interesados deberán de cubrir los siguientes requisitos: 

 

I.- PERSONAS FÍSICAS: 

a) Solicitud de inscripción al Registro de Productores, debidamente llenada y firmada por el interesado o su representante 

legal, en dos tantos originales; 

b) Identificación oficial vigente; 

c) Extranjeros deberán acreditar su legal estancia en el país, mediante el documento migratorio vigente (FM3) emitido por el 

Instituto Nacional de Migración, al momento de llevar a cabo su trámite; 

d) Registro Federal de Contribuyentes; 

e) Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses a partir de la fecha de inicio del trámite); en caso de extranjeros deberá 

acompañarse carta bajo protesta que señale el lugar donde resida habitualmente; 

f) Si la Persona Física Interesado(a) NO pudiera acudir a la Oficina de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México; 

deberá acompañar los documentos soporte con una carta poder en favor de un tercero con Identificación Oficial vigente. 

 

II.- PERSONAS MORALES: 

a) Solicitud de inscripción al Registro de Productores, debidamente requisitada y firmada por el representante legal, en dos 

tantos originales; 

b) Documento constitutivo o de creación de la sociedad;  

c) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal; 

d) Poder notarial del representante legal; 

e) Comprobante de domicilio (no mayor a tres meses a partir de la fecha de inicio del trámite) de la persona moral; 

f) Registro Federal de Contribuyentes; 

 g) Si el Representante legal Interesado(a) en inscribir a su Empresa NO puede acudir a la Oficina de la Comisión de 

Filmaciones de la Ciudad de México; deberá acompañar los documentos soporte con una carta poder en favor de un tercero 

con Identificación Oficial vigente. 

 

III.- ESCUELAS, CENTROS DE ESTUDIO, COLEGIOS O UNIVERSIDADES: 

a) Solicitud de inscripción al Registro de Productores, debidamente requisitada y firmada por el responsable de la 

producción fílmica designado por la Universidad, Colegio o Centro de Estudio de que se trate. 

b) Documento que acredite al solicitante haber sido designado como responsable por la institución. 

c) La Identificación oficial del responsable por la institución que realice el trámite ante la Comisión. 
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d) Si el Representante legal de la institución Interesado(a) en inscribir a su Empresa NO puede acudir a la Oficina de la 

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México; deberá acompañar los documentos soporte con una carta poder en favor 

de un tercero con Identificación Oficial vigente. 

 

3.- El artículo 19 del Reglamento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, establece que la credencial de registro 

deberá contener la siguiente información: 

 

a) Nombre o razón social del titular; 

b) Número de registro; 

c) Vigencia; 

d) Lugar y fecha de expedición; 

e) Firma del Director General. 

 

4.-   La Inscripción del Registro de Productores puede ser temporal o definitivo. 

 

5.- Dentro del presente procedimiento, la persona física, moral o escuela solicitante, deberá entregar a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Asuntos Jurídicos el formato de solicitud de inscripción al registro de productores de la Ciudad de 

México 

 

Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

(Firma) 

 

 
Lic. Alan Martínez Fernández 

Jefe de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos 

4.-Nombre del Procedimiento: Acreditación de Producción Cinematográfica 100% Mexicana. 

 

Objetivo General: Acreditar como Producción Cinematográfica 100% mexicana, las obras fílmicas presentadas por las 

Personas físicas o Morales inscritas en el Registro de Productores de la Ciudad de México. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad.  

Actividad Tiempo 

1 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Recibe formato de Constancia de Acreditación de Producción 100% 

mexicana debidamente requisitada con la documentación soporte en 

15 minutos 
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Asuntos Jurídicos.  original y copia para su debido cotejo. 

2  Analiza el formato de solicitud de Constancia de Acreditación de 

Producción 100% mexicana con la documentación soporte en original. 

30 minutos 

  ¿Cumple con los requisitos? 5 minutos 

  (No)  

3  Devuelve el formato con la documentación soporte, indicando los 

motivos por los cuales no cumple. (Conecta con el fin del 

procedimiento).  

15 minutos 

  (Si)  

4  Elabora constancia de acreditación de Producción Cinematográfica 

100% mexicana y remite para firma. 

15 minutos 

5 Dirección General 

de la Comisión de 

Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

Recibe constancia de acreditación de Producción Cinematográfica 

100% mexicana para firma y verifica los datos. 

10 minutos 

  ¿Los datos son correctos?  

  (No)  

6  Regresa la constancia de acreditación de Producción Cinematográfica 

100% mexicana y señala errores. (Conecta a la actividad número 4). 

10 minutos 

  (Si)  

7  Remite constancia de acreditación de Producción Cinematográfica 

100% mexicana firmada. 

30 minutos 

8 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Asuntos Jurídicos. 

Notifica al solicitante y a la Coordinación de Autorizaciones Fílmicas y 

Relaciones Interinstitucionales el nombre de la obra acreditada como 

Producción Cinematográfica 100% Mexicana. 

15 minutos. 

9  Realiza el alta de la obra fílmica acreditada como producción 

Cinematográfica 100% mexicana  en el Sistema de Administración de 

Avisos y Permisos de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de 

México. 

30 minutos 

  Fin del Procedimiento.  

Tiempo total de ejecución: 2 horas 55 minutos. 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- El artículo 287 del código Fiscal de la Ciudad de México, señala que las personas que lleven a cabo producciones 

cinematográficas mexicanas, tendrán derecho a una reducción del 80% respecto de los derechos a que refiere el artículo 

269, incisos c) y e). 

 

2.- Para la obtención de la Constancia de Acreditación de Producción Cinematográfica 100% mexicana, las Personas 

interesadas deberán cumplir con lo siguiente: 

 

I.- Presentar por una sola ocasión debidamente llenado con firma autógrafa del interesado o representante legal, el formato 

de solicitud de Acreditación de Producción 100% mexicana. 

 

II.- Presentar Credencial de Registro y tener su expediente actualizado. 

 

III.- Que su producción cinematográfica sea 100% mexicana, para tal efecto deberán presentar, en original y copia 

fotostática para su cotejo, los documentos que a continuación se indican: 

 

a) Certificado de Inscripción en el Registro Público del Derecho de Autor del guion a desarrollar. 

b) Plan de Trabajo de la producción. 

c) Ficha Técnica del guion a desarrollar. 

d) Contrato(s) o convenio(s) celebrados con Sindicato(s). 
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3.- Dentro del presente procedimiento, la persona física, moral o escuela solicitante, deberá entregar a la Jefatura de Unidad 

Departamental el formato de solicitud de Acreditación de Producción 100% mexicana. 

 

Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

 

(Firma) 

 

 

 
Lic. Alan Martínez Fernández 

Jefe de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos 

 

5.- Nombre del Procedimiento: Cotejo de Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil o Daños a Terceros para Actividad 

Audiovisual. 

 

Objetivo General: Cotejar la póliza de seguro con cobertura de Responsabilidad Civil o daños a terceros para el 

otorgamiento de autorizaciones fílmicas. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de 

la Actividad 

Actividad Tiempo 

1 Jefatura de 

Unidad 

Departamental de 

Asuntos Jurídicos. 

Recibe del Productor póliza de Seguro de responsabilidad 

civil o daños a terceros vigente, en original o daños a 

terceros vigente, en original y copia, para su debido 

cotejo. 

10 minutos. 

2  Analiza la póliza de seguro de responsabilidad civil o 

daños a terceros vigente. 

15 minutos 

  ¿Cumple con los Requisitos?  

  (No)  

3  Devuelve póliza de seguro de responsabilidad civil o 

daños a terceros vigentes indicando los motivos por los 

cuales no cumple con los requisitos para cotejar su póliza. 

(Conecta con el fin del procedimiento) 

5 minutos 

  (Si)  

4  Coteja la póliza de seguro de responsabilidad civil o daños 5 minutos 
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a terceros vigente, se sella estableciendo fecha en que se 

realizó el cotejo. 

5  Entrega al productor solicitante póliza cotejada. 5 minutos 

  Fin del procedimiento.   

Tiempo aproximado de ejecución: 40 minutos 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- Para que la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos coteje la póliza de seguro, la persona física o moral 

beneficiaria en la póliza, deberá estar Inscrita en el Registro de Productores. 

2.- La póliza para su cotejo se conforma, de carátula y condiciones generales del seguro de cobertura, de responsabilidad 

civil o daños a terceros, mismas que deberán ser presentadas por el solicitante.  

3.- El artículo 26 del Reglamento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal establece que podrá recibirse carta 

cobertura. 

4.- La póliza de seguro de responsabilidad civil o daños a terceros vigente deberá tener vigencia durante los días de 

Filmación programados por la Productora. 

 

Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

 

(Firma) 

 

 

 
Lic. Alan Martínez Fernández 

Jefe de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos 

 

6.-Nombre del Procedimiento: Atención y trámite de solicitudes de información Pública y datos personales. 

 

Objetivo General: Atender las solicitudes de información pública y de datos personales para garantizar a todas las personas 

el derecho a la información pública, así como la protección y el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición (ARCO) de sus datos personales, dentro de los plazos y términos establecidos en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Asuntos Jurídicos 

Recibe las solicitudes de información pública de datos personales y analiza 

el contenido de la misma 

2 horas 

  ¿Es competencia de la Comisión de Filmaciones?  
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  (No)  

2  Notifica la canalización u orientación, según sea el caso.  2 horas 

  (Conecta con el fin del procedimiento)  

  (Si)  

3  Turna a la Unidad Administrativa correspondiente para su atención. 2 horas 

4  Recibe La Unidad Administrativa la solicitud y determina la competencia 

total o parcial 

1 día 

  ¿Es competencia de la Unidad Administrativa?  

  (No)  

5  Especifica la incompetencia dentro de sus atribuciones y devuelve la 

solicitud. 

2 horas 

  (Conecta con la actividad 3).  

  (Si).  

6  Elabora y remite respuesta. 5 días 

7  Recibe respuesta y revisa confirme a la Ley en materia 2 días 

  ¿La respuesta cumple con los criterios establecidos en la normatividad 

aplicable en la materia? 

 

  (No).  

8  Envía Observaciones para su atención y establece plazos de acuerdo al 

término de la solicitud.  

2 horas 

9  Recibe la Unidad Administrativa las observaciones, solventa y remite su 

respuesta. 

1 día 

  (Conecta con la actividad número 7).  

  (Si)  

10  Gestiona la respuesta y la carga en la Plataforma Nacional de Transparencia. 2 horas 

  Fin del procedimiento.  

Tiempo aproximado de ejecución: 08 días hábiles 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: 09 días hábiles. 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- Las unidades administrativas son aquellas que producen, administran, manejan, archivan o conservan la información 

pública y la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México tiene dos unidades las cuales son: la Coordinación de 

Autorizaciones Fílmicas y Relaciones Interinstitucionales y la Coordinación de Fomento y Promoción a la Infraestructura 

Local. 

2.- Si la Unidad Administrativa considera necesario que se prevenga al solicitante, a efecto de que aclare o precise su 

solicitud de información, se debe solicitar a la Unidad de Transparencia dentro de los 2 días hábiles siguientes a la recepción 

del turno. 

3.- Se debe considerar si la información solicitada es de acceso restringido en cualquiera de sus modalidades o requiere 

declarar la inexistencia de la información y se debe solicitar que se convoque al Comité de Transparencia para su debida 

clasificación. La Unidad Administrativa debe enviar, a más tardar en máximo 4 días hábiles siguientes a la recepción del 

turno, la propuesta de clasificación y en los casos en que procede, la prueba de daño correspondiente, en términos de los 

señalado en los artículos 6, fracción XXXIV y 173 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; con el fin de estar en posibilidades de convocar al citado Órgano Colegiado. 
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Diagrama de Flujo: 

 
 

VALIDÓ 

 

(Firma) 

 

 
Lic. Alan Martínez Fernández 

Jefe de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos. 

 

7.-Nombre del Procedimiento: Clasificación de información en sus modalidades de reservada y confidencial, así como la 

declaración de inexistencia de la información. 

 

Objetivo General: Declarar la inexistencia de la información o clasificar la información de acceso restringido en sus 

modalidades de reservadas y confidencial, en los casos previstos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con la finalidad de brindar certeza jurídica a los solicitantes. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la Actividad. Actividad Tiempo 

1 Jefatura de Unidad 

Departamental de Asuntos 

Jurídicos. 

Recibe y revisa la propuesta de clasificación para 

declarar la inexistencia de la información o clasificar la 

información de acceso restringido en sus modalidades 

de reservada y confidencial. 

2 horas 

2  Analiza la propuesta de clasificación y verifica que 

cumpla con las razones y fundamentos que exige la Ley 

en la materia. 

4 horas 

3  Convoca al Comité de Transparencia para discutir, 

analizar y determinar lo conducente.  

1 día 

4  Sesiona el Comité de Transparencia y emite  su  

determinación con respecto a la declaración de 

inexistencia de la información o la clasificación de 

información en sus modalidades de reservada y 

confidencialidad.  

1 día 

5  Elabora el acta de la sesión y recaba la firma y rúbrica 

de los miembros del Comité de Transparencia. 

2 días 

6  Gestiona la respuesta con las respectivas resoluciones y 

la carga en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

2 días 

  Fin del procedimiento.   
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Tiempo aproximado de ejecución: 05 días hábiles. 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: 09 días hábiles. 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- El Comité de Transparencia es el órgano colegiado que tiene la capacidad supervisar el riguroso cumplimiento de las 

obligaciones que emanan de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México y de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 

2.- El acta de la sesión del Comité de Transparencia debe contener los acuerdos y resoluciones aprobados por el Órgano 

Colegiado. 

 

Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

 

(Firma) 

 

 

 
Lic. Alan Martínez Fernández 

Jefe de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos. 

 

8.-Nombre del Procedimiento: Actualización de las obligaciones de transparencia que deben publicarse en el portal 

institucional y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

 

Objetivo General: Transparentar el ejercicio de la función pública a través de la publicación sistemática de las obligaciones 

de transparencia en la sección de Transparencia de la página web de la Comisión de Filmaciones y en el Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Asuntos Jurídicos. 

Solicita a las Unidades Administrativas remitir los acuses de 

cumplimiento de la actualización de las obligaciones de 

transparencia en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

1 día 

2  Genera la información requerida la Unidad Administrativa y remite 

los acuses respectivos para la validación. 

12 días 

3  Verifica que la información proporcionada cumpla con los 

requisitos establecidos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

1 día 

  ¿La información cumple con los criterios?  

  (No)  

4  Informa a la Unidad Administrativa sobre las modificaciones que se 

deben realizar. 

1 día 
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  (Conecta con la información 2)  

  (Si)  

5  Lleva a cabo la actualización de las obligaciones de transparencia 

en el portal de transparencia de la Comisión de Filmaciones de la 

Ciudad de México y emite validación. 

13 días 

6  Recibe la Unidad Administrativa la validación que la información  

publicada en el portal institucional y en el Sistema de Portales de 

Transparencia está completa. 

2 días 

  Fin del procedimiento  

Tiempo aproximado de ejecución: 30 días hábiles. 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: 30 días hábiles. 

 

8.-Nombre del Procedimiento: Actualización de las obligaciones de transparencia que deben publicarse en el portal 

institucional y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

 

Objetivo General: Transparentar el ejercicio de la función pública a través de la publicación sistemática de las obligaciones 

de transparencia en la sección de Transparencia de la página web de la Comisión de Filmaciones y en el Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

 

Descripción Narrativa: 

 

 
VALIDÓ 

 

 

(Firma) 

 

 

 
Lic. Alan Martínez Fernández 

Jefe de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos. 

 

9.-Nombre del Procedimiento: Atención a Recursos de Revisión. 

 

Objetivo General: Recibir, substanciar y dar seguimiento a las resoluciones de los recursos de revisión interpuestos ante la 

inconformidad de una respuesta emitida a una solicitud de acceso a la información pública o de rectificación, cancelación y 

oposición de datos personales, para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad. 

Actividades Tiempo 

1 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Asuntos Jurídicos. 

Recibe la notificación de la admisión del recurso de revisión para 

elaborar las manifestaciones de Ley y alegatos  por parte de la 

ponencia correspondiente del Instituto. 

6 horas 

2  Envía el recurso de revisión a la Unidad Administrativa que emitió la 

respuesta impugnada. 

6 horas 

3  Recibe la Unidad Administrativa y elabora las manifestaciones de 5 días 
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Ley y alegatos que conforme a derechos correspondan y la remite.  

  ¿Cumple con los criterios?  

  (No)  

4  Emite las observaciones pertinentes para que sean atendidas a la 

brevedad. 

1 día 

  (Conecta con la actividad 3)  

  (Si)  

5  Remite a la potencia correspondiente  del Instituto.  1 día 

6  Recibe la notificación de la resolución del Instituto a efecto de que se 

dé cumplimiento a lo ordenado y remite a la Unidad Administrativa 

correspondiente. 

12 horas 

  ¿La Resolución es favorable?  

  (No)  

7  Recibe la Unidad Administrativa y coordina las acciones para llevar a 

cabo el cumplimiento de la resolución y remite dicho cumplimiento. 

8 días 

8  Verifica que el cumplimiento se apegue a lo ordenado y remite el 

cumplimiento de lo ordenado al recurrente y al Instituto. 

1 día 

  (Conecta con el fin del procedimiento)  

  (Si)  

9  Archivara la Resolución 1 día 

  Fin del procedimiento  

Tiempo aproximado de ejecución: 17 días hábiles. 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: 18 días hábiles. 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- Las unidades administrativas son aquellas que producen, administran, manejan, archivan o conservan la información 

pública y la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México tiene dos unidades las cuales son: la Coordinación de 

Autorizaciones Fílmicas y Relaciones Interinstitucionales y la Coordinación de Fomento y Promoción a la Infraestructura 

Local. 

2.- El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México puede confirmar, modificar, revocar o sobreseer la respuesta otorgada. 

3.- Si la resolución contempla dentro de sus consideraciones, la necesidad de someter algún punto al Comité de 

Transparencia, la unidad administrativa solicitará de manera fundada y motivada, dentro de los 3 días hábiles a partir de que 

le haya sido notificada la resolución del recurso, emitir la convocatoria de manera oportuna al órgano colegiado para dar 

atención a este requerimiento, según sea el caso, la inexistencia de información y/o la clasificación que corresponda. 

4.- En caso de que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determine incumplimiento a una resolución, éste dará vista al superior 

jerárquico y solicitará se ordene el debido cumplimiento en un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de la notificación del 

acuerdo de incumplimiento. En este supuesto, el procedimiento de atención será el mismo que el establecido para la 

atención de recursos de revisión. 
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Diagrama de Flujo: 

 
 

 

VALIDÓ 

 

 

(Firma) 

 

 

 
Lic. Alan Martínez Fernández 

Jefe de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos. 

 

10.-Nombre del Procedimiento: Autorización de Aviso de Filmación. 

 

Objetivo General: Otorgar avisos para realizar actividad audiovisual, atendiendo adecuadamente la normatividad 

correspondiente. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad 

Actividad Tiempo 

1 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe la solicitud de Aviso De Filmación debidamente registrada 

por el responsable de la filmación y lo remite para su análisis. 

2 horas 

2 Subdirección de 

Autorizaciones y 

Avisos Fílmicos. 

Verifica que el solicitante esté inscrito en el padrón de productores 

de la Ciudad de México y que la solicitud cuente con los requisitos. 

30 minutos 

  ¿Cumple con los requisitos? 1 hora 

  (No)  

3  Devuelve solicitud al solicitante e informa cuales son los requisitos 

que faltan. (Conecta con el fin del procedimiento) 

30 minutos 

  (Si)  
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4  Captura la solicitud en el caso de que haya llegado por correo 

electrónico y Revisa datos si la solicitud es recibida a través del 

Sistema de Administración de Avisos y Permisos. 

2 horas 

5  Analiza la solicitud de acuerdo a la fecha y zona de la filmación, 

para verificar que no se empalmen las filmaciones y corroborar que 

los estacionamientos sean los adecuados, o en su caso, previene al 

solicitante para que subsane. 

2 horas 

  ¿Subsana la prevención?  

  (No)  

6  Notifica al solicitante vía electrónica que su trámite se tiene por no 

presentado (Conecta con el fin del procedimiento) 

30 minutos 

  (Si)  

7  Elaborar aviso de filmación y lo remite para aprobación. 30 minutos 

8 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Aprueba el aviso, libera el folio vía electrónica y lo remite para 

firma. 

30 minutos 

9 Dirección General de la 

Comisión de 

Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

Recibe el aviso de filmación para firmar. 30 minutos 

10 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe el aviso original debidamente firmando, lo sella y entrega al 

solicitante. 

30 minutos 

11  Instituye a su personal para la integración del expediente.  1 hora 

  Fin del Procedimiento.  

Tiempo total de ejecución: 12 horas 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- Con fundamento en el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Filmaciones de la Ciudad de México, la persona física, 

moral o escuela presentará su solicitud de aviso de filmación, en un término de por lo menos 12 horas antes de la fecha y 

hora en que se realice la filmación vía correo electrónico o a través, del Sistema de Administración de Avisos y Permisos de 

la Comisión de Filmaciones. En cualquier caso, debe presentar el formato de solicitud debidamente requisitado por el 

responsable de la filmación, con los siguientes requisitos: 

 

Nombre o razón social y domicilio, 

Datos del representante legal en caso de ser persona moral o escuela, 

Número de registro de productor, 

Datos del proyecto (documental, ficción, serie, telenovela, corto, largometraje comercial, etc.), 

Duración de la filmación, 

Días y horarios en que se llevara a cabo la filmación, 

Número de vehículos de la producción y ubicación de los sitios donde se estacionarán, 

  

El mapa de ubicación, señalando el lugar y las áreas de estacionamiento de cada una de las locaciones, 

La copia de la póliza de seguro de filmación vigente, que contemple responsabilidad civil y daños a terceros, previamente 

cotejada con el área jurídica. 

 

Los responsables de las producciones estudiantiles con fines académicos que requieran de la presentación de un aviso, 

deberán cumplir los requisitos previstos en las fracciones I, II, II y IV del mencionado artículo 26 del Reglamento de la Ley 

de Filmaciones del Distrito Federal ahora Ciudad de México. 
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2.- Cualquier usuario que haya llevado a cabo el proceso para tener acceso al Sistema de Administración de Avisos y 

Permisos, puede cargar sus solicitudes de filmación de manera directa. 

3.- Las prevenciones son indicaciones que se hacen a los usuarios a través del correo electrónico y/o Sistema de 

Administración de Avisos y Permisos, que registran en sus solicitudes, la finalidad de estas prevenciones es mitigar o 

contener el impacto que una filmación pudiera generar en una zona específica de la Ciudad de México. Una vez atendidas, 

los usuarios reenvían sus formatos de solicitud. 

 

Diagrama de Flujo: 
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______________________________________________ 

Mtro. Cristhian Renato Tejeda Moreno  

Subdirector de Autorizaciones y Avisos Fílmicos. 

 

11.-Nombre del Procedimiento: Autorización de Modificación de Aviso de Filmación. 

 

Objetivo General: Modificar los avisos otorgados previamente para realizar actividad audiovisual, atendiendo 

adecuadamente la normatividad correspondiente. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y 

Relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe la solicitud de Modificación de Aviso de Filmación 

debidamente registrada por el responsable de la filmación y lo 

remite para su análisis. 

2 horas 

2 Subdirección de 

Autorizaciones y 

Captura la solicitud en el caso de que haya llegado por correo 

electrónico y Revisa datos, si la solicitud es recibida a través del 

2 horas 
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Avisos Fílmicos. Sistema de Administración de Avisos y Permisos. 

3  Analiza la solicitud de acuerdo a la fecha y zona de la filmación 

para verificar que no se empalmen las filmaciones y que los 

estacionamientos sean los adecuados, en caso contrario se 

previenen. 

2 horas 

  ¿Subsana la prevención?  

  (No)  

4  Notifica vía electrónica que su trámite se tiene por presentado. 

(Conecta con el Fin del Procedimiento) 

30 minutos 

  (si)  

5  Remite la modificación de Aviso de Filmación para su aprobación 30 minutos 

6 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y 

Relaciones 

Interinstitucionales. 

Aprueba el otorgamiento de la modificación de aviso y libera el 

folio vía electrónica. 

30 minutos 

7  Remite a la Dirección General de la Ciudad de México, la 

modificación de aviso de filmación para firma. 

30 minutos 

8 Dirección General 

de la Comisión de 

Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

Recibe la modificación de aviso de filmación para firma. 30 minutos 

9  Instruye a su personal para la integración del expediente. 1 hora 

10  Fin del procedimiento.  

Tiempo total de ejecución: 12 horas 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- Con fundamento en el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Filmaciones de la Ciudad de México, la persona física, 

moral o escuela, presentará su solicitud de aviso de filmación en un término de por lo menos 12 horas antes de la fecha y 

hora en que se realice la filmación, vía correo electrónico o a través del Sistema de Administración de Avisos y Permisos de 

la Comisión de Filmaciones. En cualquier caso, debe presentar el formato de solicitud debidamente requisitado por el 

responsable de la filmación, con los siguientes requisitos: 

 

Nombre o razón social y domicilio, 

Datos del representante legal en caso de ser persona moral o escuela, 

Número de registro de productor, 

Datos del proyecto (documental, ficción, serie, telenovela, corto, largometraje comercial, etc.), 

Duración de la filmación, 

Días y horarios en que se llevara a cabo la filmación, 

Número de vehículos de la producción y ubicación de los sitios donde se estacionarán. 

 

Los responsables de las producciones estudiantiles con fines académicos que requieran de la presentación de un aviso, 

deberán cumplir los requisitos previstos en las fracciones I, II, II y IV del mencionado artículo 26 del Reglamento de la Ley 

de Filmaciones del Distrito Federal ahora Ciudad de México. 

 

2.- Cualquier usuario que haya llevado a cabo el proceso para tener acceso a Sistema de Administración de Avisos y 

Permisos, puede cargar sus solicitudes de filmación de manera directa. 

 

3.- Las prevenciones son indicaciones que se hacen a los usuarios a través del correo electrónico y/o Sistema de 

Administración de Avisos y Permisos, que registran en sus solicitudes, la finalidad de estas prevenciones es mitigar o 

contener el impacto que una filmación pudiera generar en una zona específica de la Ciudad de México. Una vez atendidas, 

los usuarios reenvían sus formatos de solicitud. 
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Diagrama de Flujo: 
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Mtro. Cristhian Renato Tejeda Moreno  

Subdirector de Autorizaciones y Avisos Fílmicos. 

 

12.-Nombre del Procedimiento: Emisión de Constancia de Filmación. 

 

Objetivo General: Otorgar constancias de filmación para realizar actividad audiovisual que no requiera de aviso o permiso 

de filmación, atendiendo adecuadamente la normatividad correspondiente. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Dirección General 

de la Comisión de 

Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

Recibe solicitud de manera física o por vía electrónica para hacer uso 

de algún espacio público, respecto al levantamiento de imagen o 

filmación que no genere impacto y remite para su análisis. 

1 día 

2 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y 

Relaciones 

Interinstitucionales. 

Analiza la solicitud y verifica su procedencia. 1 hora 

  ¿Procede la constancia?  

  (No)  

3  Se informa al solicitante los motivos por los cuales no procede la 

constancia. (Conecta con el fin del procedimiento) 

1 hora 

  (Si)  

4  Realiza gestión de acuerdo al espacio o inmueble público, ante la 2 días 
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autoridad correspondiente e instruye. 

5 Subdirección de 

Autorizaciones y 

Avisos Fílmicos. 

Recibe instrucción y Genera el oficio de Constancia de Filmación en 

respuesta al escrito ingresado. 

1 día 

6  Remite la constancia para su aprobación. 1 hora 

7 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y 

Relaciones 

Interinstitucionales. 

Aprueba Constancia de Filmación y la remite para firma. 1 hora 

8 Dirección General 

de la Comisión de 

Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

Recibe la Constancia de filmación para firma. 30 minutos 

9 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y 

Relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe la Constancia de filmación y notifica al solicitante. 5 minutos 

10  Instruye a su personal para la integración del expediente. 10 minutos 

  Fin del procedimiento.  

Tiempo total de ejecución: 4 días, 4 horas 45 minutos 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- El usuario solicitante deberá presentar al momento de la entrega de la Constancia de Filmación INE y Comprobante de 

domicilio. 

2.-   Artículo 21.- Siempre que no impidan total o parcialmente las vías primarias y secundarias de tránsito vehicular, 

quedan exceptuadas de dar Aviso o solicitar Permiso a la Comisión, las siguientes filmaciones: 

I.- Periodísticas, de reportaje o documental nacional e internacional. 

II.- Las producciones estudiantiles con fines académicos, siempre que cuenten con una carta aval emitida por la institución 

educativa correspondiente. 

III.- Las realizadas por televisoras educativas y culturales de México. 

IV.- Registro en la variedad de formatos audiovisuales, para uso personal o turístico. 

 

Las producciones antes señaladas podrán solicitar a la Comisión la expedición de una constancia, cuando lo consideren 

necesario. Sin perjuicio de lo anterior, las producciones mencionadas deberán solicitar permiso por escrito en documento 

libre a los responsables del recinto o sitio donde se llevará a cabo la filmación. En caso de filmaciones en espacios públicos 

patrimoniales y/o donde existan monumentos históricos, se deberán acatar los lineamientos de protección vigentes sean 

federales o locales. 
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Diagrama de Flujo: 
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Mtro. Cristhian Renato Tejeda Moreno  

Subdirector de Autorizaciones y Avisos Fílmicos. 

 

13.-Nombre del Procedimiento: Autorización de Permisos Ordinarios de Filmación. 

 

Objetivo General: Otorgar los permisos ordinarios de filmación necesarios, para realizar la actividad audiovisual en la 

Ciudad de México, atendiendo la normatividad aplicable. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsabilidad de 

la Actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe la solicitud de permiso ordinario de filmación debidamente 

registrado por el responsable de la filmación y lo remite. 

1 día 

2 Subdirección de 

Autorizaciones 

Fílmicas. 

Revisa la solicitud de permiso ordinario de filmación en el cual, 

verifica que el solicitante este inscrito en el padrón de productores 

de la Ciudad de México, que cumpla con los requisitos solicitados y 

con las condiciones adecuadas para poder otorgar el permiso de 

filmación. 

30 minutos 

  ¿Cumple con los requisitos?  

  (No)  

3  Devuelve solicitud e informa cuales son los requisitos que faltan. 

(Conecta con el fin del procedimiento)  

30 minutos 

  (Si)  

4  Captura y revisa la solicitud recibida por el correo electrónico en el 2 horas  
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sistema de administración de avisos y permisos. 

5  Analiza la solicitud de acuerdo a la fecha y zona de la filmación 

para verificar que los estacionamientos sean los adecuados, o en su 

caso, previenen al solicitante para que subsane. 

2 horas 

  ¿Subsana la prevención?  

  (No)  

6  Informa al usuario que su solicitud se tiene por no presentada. 

(Conecta con el fin del procedimiento) 

1 día 

  Elabora permiso y lo remite a la coordinación de Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones Interinstitucionales para su aprobación. 

1 día 

7    

8 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Aprueba el permiso ordinario de filmación, liberando el folio 

otorgado. 

1 hora 

9  Notifica por correo electrónico al solicitante dicho folio en 

respuesta a su solicitud, a fin de que el usuario genere una línea de 

captura y pague los derechos correspondientes.  

30 minutos 

10  Remite el permiso ordinario de Filmación para firma. 30 minutos 

11 Dirección General de 

la Comisión de 

Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

Recibe el permiso ordinario filmación para firma.  1 día 

12 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe el permiso ordinario firmado, y lo notifica al solicitante 

previa exhibición del pago de derechos. 

30 minutos 

13  Instruye a su personal para la integración del expediente. 2 horas 

14  Realiza oficios para informar respecto de las filmaciones, mismos 

que serán enviados a la Secretaría de Gobierno, Secretaria de 

Seguridad Ciudadana, Secretaría de Cultura, al equipo de trabajo de 

la comisión de Filmaciones, consejería Jurídica y a cada una de las 

Alcaldías en las que se desarrollen las actividades, fílmicas.  

2 horas 

Tiempo total de ejecución: 4días, 10 horas. 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- Con fundamento en el Artículo 269 del Código Fiscal de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta 

misma Ciudad el 21 de diciembre de 2020, por la expedición del permiso de filmación en la vía pública, se pagarán 

derechos por día conforme a las siguientes cuotas: 

 

a)Filmación en vías ciclistas………………………………………………………………………………………….. $985.00. 

b)Filmación en vías de tránsito peatonal……………………………………………………………………………….$985.00. 

c)Filmación en vías de tránsito vehicular…………………………………………………………………………….$4,913.00. 

d)Filmación urgente en vías de tránsito vehicular……...……………………………………………………………$9,825.00. 

e) Modificación de Permiso……………………………………………………………………………………………$985.00. 

f)Prórroga de Permiso………………………………………...………………………………………………………..$985.00. 

 

(Es importante señalar que dichas cuotas no son permanentes y se encuentran sujetas a las reformas que sufra el Código 

Fiscal de la Ciudad de México en cada Ejercicio Fiscal). 

 

El pago de los derechos previstos en este artículo aumentará en cincuenta por ciento, cuando la filmación solicitada se lleve 

a cabo en el perímetro vial conformado por Eje Central Lázaro Cárdenas, José María Izazaga y su continuación San Pablo, 

Anillo de Circunvalación y su continuación Vidal Alcocer, Peña y Peña y su continuación Apartado y República de Perú; 
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así como en el perímetro vial constituido por Avenida Hidalgo, Doctor Mora, Avenida Juárez y Eje Central Lázaro 

Cárdenas. 

 

Un cincuenta por ciento de los derechos correspondientes a este artículo se destinarán para la operación de la Comisión de 

Filmaciones de la Ciudad de México y, el otro cincuenta por ciento será destinado al patrimonio del Fideicomiso para la 

Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal. 

  

No se generará el cobro de los derechos establecidos en este artículo a los estudiantes de la Ciudad de México, debidamente 

acreditados, que lleven a cabo producciones cinematográficas en términos de la ley de la materia. 

 

2.- Cualquier usuario que haya llevado a cabo el proceso para tener acceso al Sistema de Administración de Avisos y 

Permisos, puede cargar sus solicitudes de filmación de manera directa. 

 

3.- Para el otorgamiento de los permisos ordinarios es importante tomar en cuenta la clasificación de los Impactos los cuales 

son: 

Alto: Este impacto se da cuando: 

a) Tienen como locación vías de tránsito vehicular primarias, 

b) Se ubican en colonias que, por su complejidad y afluencia, requieren consenso con vecinos colindantes a las locaciones y 

con las autoridades de gobierno; 

c) Incluyen cierre de vías de tránsito vehicular de manera total, intermitente o parcial, 

d) Requieren de alguna gestión con otras instituciones, 

e) Utilizan Running shoots en vías de tránsito vehicular con lowboy y cámara car, 

f) Utilizan Running shoots con efectos especiales como choques, volcaduras, explosiones, tiroteos, 

g) Utilizan efectos especiales como salvas, estopines, persecuciones, explosiones, volcaduras, choques, lluvia y humo, 

h) Incluyen acciones que pueden alarmar a los vecinos como filmar escenas de robos, uso de armas de utilería, presencia de 

uniformados o réplicas de vehículos oficiales, 

i) Se ubican en la zona del Centro Histórico, en inmuebles o explanadas de Alcaldías y edificios del Gobierno de la Ciudad 

de México, 

j) Necesitan modificar la infraestructura urbana como el retiro de postes de luz, bolardos, botes de basura, estaciones de 

bicicletas, cebras y señalamientos peatonales, entre otros, 

k) Requieren el cierre de áreas en inmuebles públicos, incluidos el metro, Metrobús, reclusorios, bosques, panteones, 

hospitales, escuelas y parques restringidos, entre otros, y 

l) Necesitan de servicios públicos urbanos. 

 

Medio: Este Impacto se da cuando: 

a) Las Filmaciones se realizan en bienes de uso común o espacios públicos con alta afluencia de personas como plazas, 

parques y explanadas; 

Bajo: Este Impacto se da: 

a) En todas aquellas filmaciones que no se consideren como de alto o medio impacto. 

 

4.- Ruta de alto impacto: el tiempo de gestión para estos proyectos es de 10 a 15 días hábiles, considerando si hay cierres de 

calles o avenidas, uso de estopines o efectos especiales, número de vehículos o zonas susceptibles a recibir quejas vecinales. 

Semanalmente se enlistan las solicitudes recibidas que pudieran clasificarse en este rubro y son presentadas en la reunión 

que es llevada a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, con la finalidad de lograr la logística 

operativa en conjunto con la Secretaría de Gobierno y la Comisión de Filmaciones. (Importante como aspecto a considerar 

por la relevancia que cobra al momento de determinar si un permiso es procedente o no). 

 

5.- Agenda de actividades de la Ciudad de México, esta agenda es enviada por la Secretaría de Gobierno y recibida por la 

Coordinación de Autorizaciones Fílmicas y Relaciones Interinstitucionales dos veces por semana y es considerada para no 

empalmar eventos culturales con Filmaciones. (Importante como aspecto a considerar por la relevancia que cobra al 

momento de determinar si un permiso es procedente o no). 

 

6.- Las prevenciones son indicaciones que se hacen a los usuarios a través del correo electrónico que registran en sus 

solicitudes, la finalidad de estas prevenciones es mitigar o contener el impacto que una filmación pudiera generar en una 

zona específica de la Ciudad. Una vez atendidas, los usuarios renvían sus formatos de solicitud. 
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7.- Los tiempos previstos son enunciativos más no limitativos, derivado que depende de otros órganos para su atención. 

 

Diagrama de Flujo: 
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(Firma) 

 

 
Mtro. Cristhian Renato Tejeda Moreno  

Subdirector de Autorizaciones y Avisos Fílmicos. 

 

14.-Nombre del Procedimiento: Autorización de Prórroga o Modificación de Permiso de Filmación. 

 

Objetivo General: Otorgar las autorizaciones de prórrogas o modificaciones de permisos de filmación, necesarios para 

realizar la actividad audiovisual en la Ciudad de México, atendiendo la normatividad correspondiente. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe la solicitud de prórroga o Modificación de Permiso de 

Filmación debidamente registrada por el responsable de la 

filmación y lo remite para su análisis. 

2 horas 

2 Subdirección de 

Autorizaciones y 

Avisos Fílmicos. 

Valida datos si la solicitud es recibida a través del Sistema de 

Administración de Avisos y Permisos, y en caso de que la solicitud 

haya llegado por correo electrónico, se procede a la captura.  

2 horas 

3  Analiza la solicitud de acuerdo a la fecha y zona de la filmación 

para verificar que no se empalmen las filmaciones y que los 

estacionamientos sean adecuados, en caso contrario se previenen. 

2 horas 

  ¿Subsana la prevención?  

  (No)  

4  Notaria vía electrónica que su trámite se tiene por presentado.  

(Conecta con el fin del procedimiento) 

30 minutos 
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  (Si)  

5  Remite la prórroga o modificación de permiso de filmación para su 

aprobación. 

30 minutos 

6 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Aprueba la prórroga o modificación de permiso de filmación y 

libera el folio vía electrónica, a fin de que el usuario genere una 

línea de captura y páguelos derechos correspondientes. 

30 minutos 

7  Remite la prórroga o modificación de permisos de filmación para 

firma. 

30 minutos. 

8 Dirección General de la 

Comisión de 

Filmaciones e la 

Ciudad de México. 

Recibe la Prórroga o modificación de permiso de filmación la firma 

y la remite. 

30 minutos 

9 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales 

Recibe la prórroga o modificación de permiso firmado y la notifica 

al usuario previa exhibición del pago de derechos. 

30 minutos 

10  Instruye a su personal de apoyo para la integración del expediente. 2 horas 

11  Realiza oficios para informar respecto de las filmaciones, mismo 

que serán enviados a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

Secretaría de Cultura, al equipo de trabajo de la Comisión de 

Filmaciones, Consejería Jurídica y a cada una de las Alcaldías en 

las que se desarrollen las actividades fílmicas.  

 

  Fin del procedimiento.  

Tiempo total de ejecución: 13 horas. 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- Con fundamento en el Artículo 269 del Código Fiscal de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta 

misma Ciudad el 21 de diciembre de 2020, por la expedición del permiso de filmación en la vía pública, se pagarán 

derechos por día conforme a las siguientes cuotas: 

 

a)Filmación en vías ciclistas…………………………………………………………………………………………...$985.00. 

b)Filmación en vías de tránsito peatonal……………………………………………………………………………….$985.00. 

c)Filmación en vías de tránsito vehicular…………………………………………………………………………….$4,913.00. 

d)Filmación urgente en vías de tránsito vehicular…...………………………………………………………………$9,825.00. 

e)Modificación de Permiso…………………………………………………………………………………………….$985.00. 

f)Prórroga de Permiso………………………………………………………………………………………………….$985.00. 

 

(Es importante señalar que dichas cuotas no son permanentes y se encuentran sujetas a las reformas que sufra el Código 

Fiscal de la Ciudad de México en cada Ejercicio Fiscal). 

 

El pago de los derechos previstos en este artículo aumentará en cincuenta por ciento, cuando la filmación solicitada se lleve 

a cabo en el perímetro vial conformado por Eje Central Lázaro Cárdenas, José María Izazaga y su continuación San Pablo, 

Anillo de Circunvalación y su continuación Vidal Alcocer, Peña y Peña y su continuación Apartado y República de Perú; 

así como en el perímetro vial constituido por Avenida Hidalgo, Doctor Mora, Avenida Juárez y Eje Central Lázaro 

Cárdenas. 

 

Un cincuenta por ciento de los derechos correspondientes a este artículo se destinarán para la operación de la Comisión de 

Filmaciones de la Ciudad de México y, el otro cincuenta por ciento será destinado al patrimonio del Fideicomiso para la 

Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal. 

 

No se generará el cobro de los derechos establecidos en este artículo a los estudiantes de la Ciudad de México, debidamente 

acreditados, que lleven a cabo producciones cinematográficas en términos de la ley de la materia. 
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2.- Cualquier usuario que haya llevado a cabo el proceso para tener acceso al Sistema de Administración de Avisos y 

Permisos, puede cargar sus solicitudes de filmación de manera directa. 

 

3.- Para el otorgamiento de la prórroga o modificación de los permisos ordinarios es importante tomar en cuenta la 

clasificación de los Impactos los cuales son: 

Alto: Este impacto se da cuando: 

a) Tienen como locación vías de tránsito vehicular primarias, 

b) Se ubican en colonias que, por su complejidad y afluencia, requieren consenso con vecinos colindantes a las locaciones y 

con las autoridades de gobierno, 

c) Incluyen cierre de vías de tránsito vehicular de manera total, intermitente o parcial, 

d) Requieren de alguna gestión con otras instituciones, 

e) Utilizan Running shoots en vías de tránsito vehicular con lowboy y cámara car, 

f) Utilizan Running shoots con efectos especiales como choques, volcaduras, explosiones, tiroteos, 

g) Utilizan efectos especiales como salvas, estopines, persecuciones, explosiones, volcaduras, choques, lluvia y humo, 

h) Incluyen acciones que pueden alarmar a los vecinos como filmar escenas de robos, uso de armas de utilería, presencia de 

uniformados o réplicas de vehículos oficiales, 

i) Se ubican en la zona del Centro Histórico, en inmuebles o explanadas de Alcaldías y edificios del Gobierno de la Ciudad 

de México, 

j) Necesitan modificar la infraestructura urbana como el retiro de postes de luz, bolardos, botes de basura, estaciones de 

bicicletas, cebras y señalamientos peatonales, entre otros, 

k) Requieren el cierre de áreas en inmuebles públicos, incluidos el metro, Metrobús, reclusorios, bosques, panteones, 

hospitales, escuelas y parques restringidos, entre otros y 

l) Necesitan de servicios públicos urbanos 

Medio: Este Impacto se da cuando: 

a) Las Filmaciones se realizan en bienes de uso común o espacios públicos con alta afluencia de personas como plazas, 

parques y explanadas, 

Bajo: Este Impacto se da: 

a) En todas aquellas filmaciones que no se consideren como de alto o medio impacto. 

 

4.- Ruta de alto impacto: el tiempo de gestión para estos proyectos es de 7 días hábiles, considerando si hay cierres de calles 

o avenidas, uso de estopines o efectos especiales, número de vehículos o zonas susceptibles a recibir quejas vecinales. 

Semanalmente se enlistan las solicitudes recibidas que pudieran clasificarse en este rubro y son presentadas en la reunión 

que es llevada a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública, con la finalidad de lograr la logística 

operativa en conjunto con Secretaría de Gobierno y la Comisión de Filmaciones. 

 

5.- Agenda de actividades de la Ciudad de México, esta agenda es enviada por la Secretaría de Gobierno y recibida por la 

Coordinación de Autorizaciones Fílmicas y Relaciones Interinstitucionales dos veces por semana y es considerara para no 

empalmar eventos culturales con filmaciones. 

 

6.- Las prevenciones son indicaciones que se hacen a los usuarios a través del correo electrónico que registran en sus 

solicitudes, la finalidad de estas prevenciones es mitigas o contener el impacto que una filmación pudiera generar en una 

zona específica de la Ciudad. Una vez atendidas, los usuarios renvían sus formatos de solicitud. 

 

7.- Los proyectos de Alto Impacto no se pueden autorizar de forma Urgente ya que requieren de mayor tiempo de gestión y 

vinculación, entre autoridades, alcaldías y vecinos, así como de la presentación de la producción de las actividades y 

logística necesarias para realizar su actividad fílmica. 

 

8.- La modificación de Condiciones establecidas en el Permiso podrá ser solicitada mediante el formato único de 

modificación de permiso presentado ante la Comisión, siempre y cuando el interesado demuestre el caso fortuito o fuerza 

mayor que justifique la petición. 

 

9.- La modificación se otorgará a través de un nuevo permiso de filmación que contendrá los cambios solicitados por el 

interesado (el nuevo permiso de filmación deberá estar sellado por la comisión). 
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10.- Cuando el interesado no logre acreditar que la modificación obedece a causas producidas por caso fortuito o fuerza 

mayor, se negará la solicitud mediante resolución emitida por la Dirección General de la Comisión de Filmaciones de la 

Ciudad de México, que exprese de manera fundada y motivada las consideraciones para su negativa. 

 

11.- El formato único de permiso urgente cubrirá al productor por un día de filmación. Los días subsecuentes de filmación 

serán cubiertos mediante prórroga de permiso siempre que los días de filmación sean consecutivos. 

 

12.- Los tiempos previstos son enunciativos más no limitativos, derivado que depende de otros órganos para su atención. 

 

Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

 

(Firma) 

 

 

 
Mtro. Cristhian Renato Tejeda Moreno  

Subdirector de Autorizaciones y Avisos Fílmicos. 

 

15.-Nombre del Procedimiento: Autorización de Permiso Urgente de Filmación. 

 

Objetivo General: Otorgar los permisos urgentes necesarios para realizar la actividad audiovisual en la Ciudad de México, 

atendiendo adecuadamente la normatividad correspondiente. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe la solicitud de permiso urgente, de Filmación debidamente 

registrado por el responsable de la filmación hasta dos días antes de 

la fecha de grabación y la remiten para su análisis.   

30 minutos 

2 Subdirección de 

Autorizaciones Y 

Aviso Fílmicos.  

Revisa el formato de solicitud de Permiso Urgente de Filmación 

con la documentación soporte. 

30 minutos 

3  Verifica que el solicitante esté inscrito en el padrón de productores 30 minutos 
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de la Ciudad de México y que cumpla con los requisitos solicitados 

y condiciones adecuadas para poder otorgar el permiso urgente de 

filmación. 

  ¿Cumple con los requisitos?  

  (No)  

4  Devuelve la solicitud e informa cuales son los requisitos que faltan. 

(Conecta con el fin del procedimiento) 

30 minutos 

  (Si)  

5  Captura la solicitud en el caso de que haya llegado por el correo 

electrónico y solo revisar satos si la solicitud es recibida a través del 

Sistema de Administración de Permisos.  

1 hora 

6  Analiza la solicitud de acuerdo a la fecha y zona de la filmación 

para verificar que no se empalmen las filmaciones. 

1 hora 

7  Corroborar que los estacionamientos sean los adecuados y en su 

caso previenen al solicitante. 

1 hora 

  ¿Subsana la prevención?  

  (No)  

8  Notifica mediante correo electrónico al solicitante que su solicitud 

se tiene por no presentarla. (Conecta con el fin del 

procedimiento).  

30 minutos 

  (si)  

9  Remite el permiso urgente de filmación para su aprobación.  

10 Coordinación de 

autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

interinstitucionales.  

Aprueba el permiso urgente de filmación, e libera el folio vía 

electrónica al solicitante, a fin de que el usuario genere una línea de 

captura y pague los derechos correspondientes. 

1 hora 

11  Recibe el permiso urgente lo firma. 30 minutos 

12 Dirección General de 

la Comisión de 

Filmaciones Fílmicas 

y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe el permiso urgente lo firma y lo remite 1 hora 

13 Coordinación de 

Autorizaciones 

Fílmicas y Relaciones 

Interinstitucionales. 

Recibe el permiso firmado, lo sella y lo notifica al solicitante previa 

exhibición del pago de derechos. 

30 minutos 

14  Instruye a su personal de apoyo para la integración del expediente. 1 hora 

15  Realiza oficios para informar respecto de las filmaciones, mismo 

que serán enviados a la Secretaría de Gobierno, Secretaría de 

Seguridad Ciudadana Secretaría de Cultura, al equipo de trabajo de 

la Comisión de Filmaciones, Consejería Jurídica y a cada una de las 

Alcaldías en las que se desarrollen las actividades fílmicas.  

1 hora 

  Fin del procedimiento  

Tiempo total de ejecución: 10 horas. 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- Con fundamento en el Artículo 269 del Código Fiscal de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta 

misma Ciudad el 21 de diciembre de 2020, por la expedición del permiso de filmación en la vía pública, se pagarán 

derechos por día conforme a las siguientes cuotas: 

  

a)Filmación en vías ciclistas…………………………………………………………………………………………...$985.00. 

b) Filmación en vías de tránsito peatonal………………………………………………………………………………$985.00. 

c) Filmación en vías de tránsito vehicular……………………………………………………………………………$4,913.00. 
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d)Filmación urgente en vías de tránsito vehicular…………………………………………………………………...$9,825.00. 

e)Modificación de Permiso…………………………………………………………………………………………….$985.00. 

f)Prórroga de Permiso………………………………………………………………………………………………….$985.00. 
 

(Es importante señalar que dichas cuotas no son permanentes y se encuentran sujetas a las reformas que sufra el Código 

Fiscal de la Ciudad de México en cada Ejercicio Fiscal). 
 

El pago de los derechos previstos en este artículo aumentará en cincuenta por ciento, cuando la filmación solicitada se lleve 

a cabo en el perímetro vial conformado por Eje Central Lázaro Cárdenas, José María Izazaga y su continuación San Pablo, 

Anillo de Circunvalación y su continuación Vidal Alcocer, Peña y Peña y su continuación Apartado y República de Perú; 

así como en el perímetro vial constituido por Avenida Hidalgo, Doctor Mora, Avenida Juárez y Eje Central Lázaro 

Cárdenas. 
 

Un cincuenta por ciento de los derechos correspondientes a este artículo se destinarán para la operación de la Comisión de 

Filmaciones de la Ciudad de México y, el otro cincuenta por ciento será destinado al patrimonio del Fideicomiso para la 

Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal. 
 

No se generará el cobro de los derechos establecidos en este artículo a los estudiantes de la Ciudad de México, debidamente 

acreditados, que lleven a cabo producciones cinematográficas en términos de la ley de la materia. 
 

2.- Cualquier usuario que haya llevado a cabo el proceso para tener acceso al Sistema de Administración de Avisos y Permisos, 

puede cargar sus solicitudes de filmación de manera directa. 
 

3.- Para el otorgamiento de la prórroga o modificación de los permisos ordinarios es importante tomar en cuenta la 

clasificación de los Impactos los cuales son: 

Alto: Este impacto se da cuando: 

a) Tienen como locación vías de tránsito vehicular primarias, 

b) Se ubican en colonias que, por su complejidad y afluencia, requieren consenso con vecinos colindantes a las locaciones y 

con las autoridades de gobierno, 

c) Incluyen cierre de vías de tránsito vehicular de manera total, intermitente o parcial, 

d) Requieren de alguna gestión con otras instituciones, 

e) Utilizan Running shoots en vías de tránsito vehicular con lowboy y cámara car, 

f) Utilizan Running shoots con efectos especiales como choques, volcaduras, explosiones, tiroteos, 

g) Utilizan efectos especiales como salvas, estopines, persecuciones, explosiones, volcaduras, choques, lluvia y humo, 

h) Incluyen acciones que pueden alarmar a los vecinos como filmar escenas de robos, uso de armas de utilería, presencia de 

uniformados o réplicas de vehículos oficiales, 

i) Se ubican en la zona del Centro Histórico, en inmuebles o explanadas de Alcaldías y edificios del Gobierno de la Ciudad 

de México, 

j) Necesitan modificar la infraestructura urbana como el retiro de postes de luz, bolardos, botes de basura, estaciones de 

bicicletas, cebras y señalamientos peatonales, entre otros, 

k) Requieren el cierre de áreas en inmuebles públicos, incluidos el metro, Metrobús, reclusorios, bosques, panteones, 

hospitales, escuelas y parques restringidos, entre otros y 

l) Necesitan de servicios públicos urbanos 

Medio: Este Impacto se da cuando: 

b) Las Filmaciones se realizan en bienes de uso común o espacios públicos con alta afluencia de personas como plazas, 

parques y explanadas, 

Bajo: Este Impacto se da: 

b) En todas aquellas filmaciones que no se consideren como de alto o medio impacto. 
 

4.- Ruta de alto impacto: el tiempo de gestión para estos proyectos es de 7 días hábiles, considerando si hay cierres de calles 

o avenidas, uso de estopines o efectos especiales, número de vehículos o zonas susceptibles a recibir quejas vecinales. 

Semanalmente se enlistan las solicitudes recibidas que pudieran clasificarse en este rubro y son presentadas en la reunión 

que es llevada a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública, con la finalidad de lograr la logística 

operativa en conjunto con Secretaría de Gobierno y la Comisión de Filmaciones. 

 

5.- Agenda de actividades de la Ciudad de México, esta agenda es enviada por la Secretaría de Gobierno y recibida por la 

Coordinación de Autorizaciones Fílmicas y Relaciones Interinstitucionales dos veces por semana y es considerara para no 

empalmar eventos culturales con filmaciones. 
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6.- Las prevenciones son indicaciones que se hacen a los usuarios a través del correo electrónico que registran en sus 

solicitudes, la finalidad de estas prevenciones es mitigas o contener el impacto que una filmación pudiera generar en una 

zona específica de la Ciudad. Una vez atendidas, los usuarios renvían sus formatos de solicitud. 

 

7.- Los proyectos de Alto Impacto no se pueden autorizar de forma Urgente ya que requieren de mayor tiempo de gestión y 

vinculación, entre autoridades, alcaldías y vecinos, así como de la presentación de la producción de las actividades y 

logística necesarias para realizar su actividad fílmica. 

 

8.- Cuando el interesado no logre acreditar que la modificación obedece a causas producidas por caso fortuito o fuerza 

mayor, se negará la solicitud mediante resolución emitida por la Dirección General de la Comisión de Filmaciones de la 

Ciudad de México, que exprese de manera fundada y motivada las consideraciones para su negativa. 

 

9.- El formato único de permiso urgente cubrirá al productor por un día de filmación. Los días subsecuentes de filmación 

serán cubiertos mediante prórroga de permiso siempre que los días de filmación sean consecutivos.  

 

10.- Los tiempos previstos son enunciativos más no limitativos, derivado que depende de otros órganos para su atención. 

 

Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

 

(Firma) 

 

 

 
Mtro. Cristhian Renato Tejeda Moreno  

Subdirector de Autorizaciones y Avisos Fílmicos. 

 

16.-Nombre del Procedimiento: Inscripción en el Registro de Servicios al Sector Audiovisual. 

 

Objetivo General: Conformar el Catálogo de Servicios a la producción que se brindan al Sector Audiovisual en la Ciudad 

de México. 
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Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

promoción de 

Locaciones.  

Recibe escrito debidamente requisitado en el cual solicita la 

inscripción al Registro de Servicio al Sector Audiovisual de la 

Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

15 minutos 

2  Analiza el formato de solicitud con documentación soporte. 30 minutos 

  ¿Cumple con los requisitos?  

  (No)  

3  Devuelve el escrito con la documentación soporte indicando los 

motivos por los  cuales no cumplen con los requisitos. (Conecta 

con el fin del procedimiento) 

15 minutos 

  (Si)  

4  Elabora Constancia de Inscripción al Registro de Servicios al 

Sector Audiovisual de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de 

México, otorga número de registro y lo remite para firma. 

1 día 

5 Dirección General de 

la Comisión de 

Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

Recibe la constancia para firma y revisa datos. 1 hora 

  ¿Los datos son correctos?  

  (No)  

6  Regresa constancia señalando los errores. (Conecta a la actividad 

número 4).  

1 hora 

  (Si)  

7  Remite la constancia firmada mediante correo electrónico al 

solicitante 

1 día 

8 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Promoción de 

Locaciones. 

Recibe Constancia Firmada y notifica al solicitante. 3 días 

9  Integra la información al catálogo de Servicios a la Producción que 

se encuentra en la página de la Comisión de Filmaciones de la 

Ciudad de México. 

1 día 

  Fin del procedimiento  

Tiempo total de ejecución: 6 días hábiles con 3 horas. 

Plazo o periodo normativo-administrativo máximo de atención a resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- En el artículo 10 del Reglamento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, establece que el Registro de Servicios 

comprende el listado de casas productoras, postproductoras, cooperativas, estudios de filmación, de sonido, y demás 

servicios creativos y profesionales que en materia de producción audiovisual ofrece la ciudad de México. 

 

2.- En el artículo 11 del Reglamento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, se establece que Los interesados en 

inscribirse en el Registro de Servicios, deberán presentar la siguiente: 

 

I. Tratándose de personas físicas: 

a) Descripción de los servicios que ofrece, 

b) Curriculum; 

c) Nombre(s) de la(s) persona(s) de contacto; y 

d) Datos de contacto: Dirección, teléfono, correo electrónico, página web o cualquier otro medio electrónico; 
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II. Tratándose de personas morales: 

a) Documento constitutivo o de creación de la sociedad; 

b) Descripción de los servicios que ofrece; 

c) Curriculum o Historial; 

d) Nombre(s) de la(s) persona(s) de contacto; y 

e) Datos de contacto: Dirección, teléfono, correo electrónico, página web o cualquier otro medio electrónico; 

 

El Registro a que se refiere esta disposición podrá tramitarse directamente en las oficinas de la Comisión o a través de su 

portal de internet. 

 

3.- Dentro del presente procedimiento, la persona física, moral o escuela solicitante, deberá entregar a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción de Locaciones, el formato de solicitud de inscripción al registro de Servicios en materia 

audiovisual de la Ciudad de México. 

 

Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

 

(Firma) 

 

 

 
C. Miguel Ángel Cuevas Sánchez 

Jefe de Unidad Departamental de Promoción de Locaciones. 

 

17.-Nombre del Procedimiento: Asesoría para la presentación de proyectos. 

 

Objetivo General: Brindar atención personalizada, con el fin de ayudar al desarrollo de cada proyecto audiovisual. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de la 

Actividad 

Actividad Tiempo 

1 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Promoción de Locaciones. 

Recibe la solicitud de asesoría para la presentación de proyectos 

fílmicos de alto impacto. 

15 minutos 

2  Agenda cita con la Casa Productora, para la presentación del 

proyecto. 

15 minutos 

3 Dirección General de la 

Comisión de Filmaciones 

Convoca a los encargados de todas las áreas de la Comisión 

para asistir a la presentación del proyecto. 

1 día 
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de la Ciudad de México. 

4  Escucha las necesidades del usuario, y durante la presentación 

se brinda asesoría y retroalimentación para el proceso de 

gestión. 

15 minutos 

5 Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Promoción de Locaciones. 

Cita al usuario para aclarar dudas, detalles, comentarios sobre el 

proceso de trámite con el fin de dar seguimiento oportuno al 

proyecto. 

1 día 

6  Recaba todo los datos del proyecto a una base para tener un 

histórico sobre diferentes casos y analizar estadísticas 

Proponiendo la solución y problemas. 

2 horas 

  Fin del procedimiento  

Tiempo aproximado de ejecución: 2 días hábiles con 2 horas y 45 minutos.  

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

(Firma) 

 

 

 
C. Miguel Ángel Cuevas Sánchez 

Jefe de Unidad Departamental de Promoción de Locaciones. 

 

18.-Nombre del Procedimiento: Inscripción en el Registro de Locaciones. 

 

Objetivo General: Desarrollar el registro de las locaciones para difundir en el país y en el extranjero, la infraestructura 

fílmica de la Ciudad de México. 

 

Descripción Narrativa: 

 

No. Responsable de 

la Actividad. 

Actividad Tiempo 

1 Jefatura de 

Unidad 

Departamental de 

Promoción de 

Recibe escrito en el cual solicita la inscripción en el Catálogo de 

Locaciones de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México 

con la documentación soporte. 

15 minutos 
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Locaciones. 

2  Analiza la solicitud. 30 minutos 

  ¿Cumple con los requisitos?  

  (No)  

3  Informa al solicitante los motivos por los cuales su solicitud es 

improcedente. (Conecta con el Fin del Procedimiento) 

15 minutos 

  (Si)  

4  Cita al solicitante para hacer una registro fotográfico en locación 2 horas 

5  Lleva el Registro fotográfico en locación 2 horas 

6  Realiza el retoque fotográfico, organización de los archivos en carpetas 

debidamente señalizadas. 

2 horas 

7  Adjunta ficha descriptiva de la locación e identificación oficial del 

representante legal y/o dueño del inmueble, con firma de autorización 

para fotografías. 

1 hora 

8  Comparte la información en los boletines semanales y redes sociales. 30 minutos 

  Fin del procedimiento.  

Tiempo  aproximado de ejecución: 8 horas 30 minutos. 

Plazo o Periodo normativo-administrativo máximo de atención o resolución: N/A 

 

Aspectos a considerar: 

 

1.- En el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, establece que el Registro de Locaciones 

comprende un catálogo elaborado y difundido por la Comisión, que contiene los bienes de uso común, sitios, eventos, 

festivales, tradiciones y otras manifestaciones culturales susceptibles de ser filmadas en una obra audiovisual. 

 

2.- En el artículo 14 del Reglamento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal, se establece que para la debida 

integración del Registro de Locaciones, las Alcaldías proporcionarán a la Comisión el inventario a que se refiere el Artículo 

11 de la Ley, con información relativa a los bienes de uso común en su demarcación, que pueden ser utilizados para realizar 

filmaciones. 

 

Diagrama de Flujo: 

 

 
 

VALIDÓ 

 

 

(Firma) 

 

 

 
C. Miguel Ángel Cuevas Sánchez 

Jefe de Unidad Departamental de Promoción de Locaciones. 
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GLOSARIO 

 

 

1.- Autorización Fílmica: se le denomina así al Permiso de filmación, Prórroga de Permiso de filmación, Permiso urgente 

de filmación, Modificación de Permiso de filmación, Aviso de filmación y Modificación del Aviso de filmación. 

 

2.- Bienes de Uso Común: Los montes y bosques que no sean de la Federación ni de los particulares y que tengan utilidad 

pública; las plazas, explanadas, jardines y parques públicos; las aceras; pasajes; andadores; camellones y portales; así como 

los mercados, hospitales y panteones. 

 

3.- Centro Histórico: El territorio de la Ciudad de México conformado por el siguiente perímetro vial: Eje Central Lázaro 

Cárdenas, José María Izazaga y su continuación San Pablo, Anillo de Circunvalación y su continuación Vidal Alcocer, Peña 

y Peña y su continuación Apartado y República de Perú, así como por perímetro vial constituido por Avenida Hidalgo, 

Doctor Mora, Avenida Juárez y Eje Central Lázaro Cárdenas. 

 

4.- Comisión: La Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

 

5.- Consejo: El Consejo Directivo de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

 

6.- Alcaldías: Los Órganos Político-Administrativos de cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide la 

Ciudad de México. 

 

7.- Filmación: Cualquier obra audiovisual que se realiza en la Ciudad de México. 

 

8.- Formato Único de Aviso: Documento que deberán presentar los interesados a la Comisión, para que este órgano tenga 

conocimiento de que realizarán filmaciones y grabaciones en bienes de uso común de la Ciudad de México de forma 

gratuita y que no requiere Permiso, en los términos previstos en esta Ley. 

 

9.- Formato Único de Modificación de Aviso o Permiso: Documento que deberán presentar a la Comisión quienes hayan 

dado Aviso o hayan obtenido un Permiso o Prórroga para filmar, a efecto de solicitar la modificación de las condiciones 

establecidas en el Aviso o Permiso respectivo (vigencia, ubicación de la locación, medidas de seguridad, vehículos de 

producción involucrados, entre otras), siempre y cuando los solicitantes demuestren el caso fortuito o la fuerza mayor. 

  

10.- Formato Único de Permiso: Documento que deberán presentar los interesados ante la Comisión, para solicitar el 

otorgamiento del Permiso requerido para filmar en la vía pública o para estacionar vehículos en lugares con restricciones 

específicas. 

 

11.- Formato Único de Permiso Urgente: Documento que deberán presentar los interesados ante la Comisión, para 

solicitar el otorgamiento inmediato del Permiso urgente requerido para poder realizar filmaciones en vías de tránsito 

vehicular que se encuentren bajo la jurisdicción de las autoridades de la Ciudad de México, dentro de las 24 horas contadas 

a partir de su presentación. 

 

12.- Formato Único de Prórroga de Permiso: Documento que deberán presentar los interesados ante la Comisión, para 

prorrogar la vigencia de un Permiso otorgado por este órgano. 

 

13.- Guía del Productor: El documento oficial emitido por la Comisión de Filmaciones que informe y explique de manera 

clara los trámites, autoridades, requisitos, plazos, costos y beneficios de los procedimientos exigidos para filmar en la 

Ciudad de México. 

 

14.- Infraestructura Fílmica: Conjunto de locaciones, bienes de dominio público y privado de la Ciudad de México, así 

como servicios públicos y privados (productoras, postproductoras, agencias de publicidad, productores independientes, 

cooperativas de producción, estudios de filmación y sonido, entre otros) que ofrece la Ciudad de México al sector 

audiovisual nacional e internacional. 
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15.- Inscripción Temporal: La vigencia temporal comprenderá un año, renovables por un periodo igual, mediante solicitud 

presentada por escrito que contendrá la manifestación del interesado, bajo protesta de decir verdad, en el sentido que las 

condiciones en que obtuvo originalmente la credencial de Registro de que se trate, no han variado. 

 

16.-Inscripción Definitiva: Para mantener actualizada la información contenida en los Registros de Productores con 

inscripción definitiva, la Dirección General podrá solicitar a los particulares, la validación de los datos proporcionados para 

su ingreso. 

 

17.- Ley: Ley de Filmaciones del Distrito Federal. 

 

18.- Locación: Todo espacio público o privado donde se realiza una filmación. 

 

19.- Producción: Ejecución del guión, historia, programa e imagen de una obra audiovisual. 

  

20.- Productores: Personas físicas o morales con la iniciativa, la coordinación y la responsabilidad de realizar una obra 

audiovisual en la Ciudad de México. 

 

21.- Persona Moral: Las personas morales obran y se obligan por medio de los órganos que las representan sea por 

disposición de la ley o conforme a las disposiciones relativas de sus escrituras constitutivas y de sus estatutos. 

 

22.- Persona Física: - La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; 

pero desde el momento en que un individuo es concebido. 

 

23.- Registro Fotográfico: Serie de fotografías que muestran los espacios permitidos para su uso como locación. 

 

24.- Registro de Locaciones: Es el catálogo elaborado y difundido por la Comisión, el cual contiene los bienes de uso 

común, sitios, eventos, festivales, tradiciones y otras manifestaciones culturales susceptibles de ser filmados en una obra 

audiovisual. Fracción XIX del Artículo 4 de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal. 

 

25.- Registro de Productores: El Registro de los profesionales del sector audiovisual en la Ciudad de México, ya sean 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras. 

 

26.- Registro de Servicios: El listado de casas productoras, postproductoras, cooperativas, estudios de filmación, de sonido, 

y demás servicios creativos y profesionales que en materia de producción audiovisual ofrece la Ciudad de México. 

 

27.- Reglamento: Reglamento de la Ley de Filmaciones del Distrito Federal. 

 

28.- Secretaría: La Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 

 

29.- Sector Audiovisual: El conjunto personas físicas y morales que participan en la elaboración de proyectos de imagen 

y/o sonido, así como en la producción fílmica, cinematográfica, televisiva, videográfica y fotográfica, digital o multimedia, 

o cualquier otro medio audiovisual o visual con fines culturales o comerciales. 

 

30.- Seguridad Pública: Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

 

31.- Vía Pública: Cualquier vialidad bajo la jurisdicción de la Administración Pública de la Ciudad de México que tiene 

como función facilitar el tránsito eficiente y seguro de personas y vehículos. 

  

32.- Vehículos de la Producción: Aquellos vehículos que forman parte de la producción y sirven para transportar la planta 

generadora de energía eléctrica; el vestuario; el maquillaje y peinados; el camerino; la alimentación; los baños; la utilería; la 

escenografía; el equipo de tramoya, la iluminación y cámaras; la unidad de video; la unidad de sonido y efectos especiales; 

así como los vehículos especiales para filmar vehículos en movimiento adaptados con el equipo necesario para realizar las 

escenas y vehículos para escena; todo tipo de grúas, y en general cualquier otro vehículo terrestre o aéreo que sea utilizado 

en la realización de las actividades relacionadas con el sector audiovisual. 
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33.- SAAP: Sistema de Administración de Avisos y Permisos. 

 

APROBACIÓN DEL MANUAL ADMINISTRATIVO 

 

 

 

APROBÓ 

 

 

 

(Firma) 

 

 
Mtro. Guillermo Valentín Saldaña Puente 

Director General de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2022. 

 

(Firma) 

 

Dirección General de la Comisión de Filmaciones 

de la Ciudad de México 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S  
 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL  
 

Mtra. Mariana Boy Tamborrell, Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3 fracciones I, III y XII, 11 

fracción II, 44 fracción I y 74 fracciones I, IV, V y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 10 fracciones I, XIX y XXIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 50 fracción VIII del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; y 

Lineamiento Sexto, fracciones II, III y IV y Lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con el Lineamiento para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México realizó los trámites ante la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, con la finalidad de 

obtener la autorización y registro del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia. 

 

Que una vez cubiertos los requisitos, formalidades, elementos de contenido y criterios de conformación aplicables, mediante oficio 

SAF/DGAPYA/DEDYPO/0135/2022 de fecha 10 de febrero de 2022, signado por la Lic. Raquel Chamorro de la Rosa, Directora 

Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México, comunicó la procedencia de otorgar a esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México, el registro del “Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México”, con número de registro MEO-020/TRANSP-22-E-SEDEMA-PAOT-

23/011118; por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN EL CUAL PODRÁ CONSULTARSE EL 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON 

NÚMERO DE REGISTRO MEO-020/TRANSP-22-E-SEDEMA-PAOT-23/011118. 

 

ÚNICO.- Se da a conocer que el Manual con número de registro MEO-020/TRANSP-22-E-SEDEMA-PAOT-23/011118, 

otorgado por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizaciones de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, puede ser consultado en el siguiente enlace electrónico: 

 

https://paot.org.mx/conocenos/consejo_comites/comite_transparencia/pdf/MEO-020_TRANSP.pdf 

 

La persona responsable el funcionamiento y permanencia del enlace electrónico es la Mtra. Gabriel Ortiz Merino, Coordinadora 

Técnica y de Sistemas, adscrita a esta Procuraduría, con teléfono de contacto (55)52650780 ext. 16000 y correo electrónico: 

gabriela.ortiz@paot.org.mx 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su conocimiento y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación. 

 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022 

 

(Firma) 

 

Mariana Boy Tamborrell 

Procuradora Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México 

mailto:gabriela.ortiz@paot.org.mx
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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN  

 

Maestra Lía Limón García, Alcaldesa del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 52 y 53 Apartado A, numerales 1 y 2 fracciones I, III y XI  de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 3, 21, 29, 30, 31 fracciones I, VII y X y 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 

11 y 12 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; Lineamiento Décimo Segundo de los 

Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 24 de julio de 2020 y el Registro MA-

17/110320-OPA-AO-3/010119, otorgado por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, 

adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante oficio SAF/DGAPYDA/DEDYPO/162/2022, emito el 

siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO MEDIANTE EL CUAL PODRÁ 

SER CONSULTADA LA ADICIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS “ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS 

Y/O ARRENDAMIENTOS POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES” Y 

“ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y/O ARRENDAMIENTOS A TRAVÉS DE LICITACIÓN PÚBLICA” 

 

Único. Se registra la actualización del Manual Administrativo de la Alcaldía Álvaro Obregón con número de registro MA-

17/110320-OPA-AO-3/010119 adicionando los procedimientos “Adquisición de bienes, servicios y/o arrendamientos por 

Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores” y “Adquisición de bienes, servicios y/o arrendamientos a través 

de Licitación Pública” autorizado el día 16 de febrero de 2022, otorgado por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y 

Procedimientos Organizacionales, adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante oficio 

SAF/DGAPYDA/DEDYPO/162/2022, queda para consulta en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.aao.cdmx.gob.mx/wp-

content/uploads/documentos/Adicion_al_Manual_Administrativo_Alvaro_Obregon_2022.pdf.  

 

TRANSITORIOS.  

 

PRIMERO. – Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. – Se designa como responsable del enlace electrónico a Rubén Álvarez Vidales, Coordinador de Gobierno 

Electrónico, el cuál puede ser localizado en el siguiente número telefónico 55 5276 6737 Extensión 103, con domicilio en 

Calle Canario esquina Calle 10, Colonia Tolteca, C.P. 01150, Ciudad de México.  

 

Álvaro Obregón, Ciudad de México a los 23 días del mes de febrero de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

Maestra Lía Limón García 

Alcaldesa en Álvaro Obregón  

http://www.aao.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/documentos/Adicion_al_Manual_Administrativo_Alvaro_Obregon_2022.pdf
http://www.aao.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/documentos/Adicion_al_Manual_Administrativo_Alvaro_Obregon_2022.pdf
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ALCALDÍA EN COYOACÁN 

 

LIC. ALIN NAYELY DE JESÚS SÁNCHEZ, Directora General de Desarrollo Social y Fomento Económico en la 

Alcaldía Coyoacán, con fundamento en los artículos; 52 numeral 1 y 4, 53 apartado A, numeral 12 fracción VIII, apartado B 

inciso a) fracción XXXVII de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29 fracción VIII, 30, 71 fracción VII, 74 y 

75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 6 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal, artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 

34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, y los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Institucionales de Desarrollo Social (Acciones 

Sociales) 2021; así como los Ordinales Segundo y Tercero del Acuerdo por el que se delega en la titular de la Dirección 

General de Desarrollo Social y Fomento Económico, las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y 

expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Coyoacán y su Titular; publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 29 de octubre de 2021; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Coyoacán, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía con 

respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y Fomento Económico cuenta con las facultades 

derivadas de las atribuciones que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la 

Alcaldía de Coyoacán y su Titular; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 29 de octubre de 2021, 

para suscribir el presente Aviso; 

 

Que mediante oficio CECDMX/P/SE/42/2022 de fecha 18 de febrero de 2022, el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México, informó que no tenía inconveniente en que se llevara a cabo la publicación de los 

Lineamientos de Operación correspondientes a la Acción Social “Contra el frio en Coyoacán”; por lo cual he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL “CONTRA EL FRIO EN COYOACÁN”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

1. Nombre de la Acción  

Contra el frio en Coyoacán 

 

2. Tipo de Acción 

Transferencia en Especie 

 

3. Entidad Responsable 

Alcaldía Coyoacán 

 

Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social y Fomento Económico (Responsable del seguimiento, coordinación y supervisión 

de la Acción Social)  

Subdirección de Política Social. (Control y Operación de la Acción Social). 

Líder Coordinador de Proyectos de Padrones y Registro de Beneficiarios (Registro de beneficiarios, integración de 

expedientes e integración de padrones) 

 

4. Diagnóstico 

4.1 Antecedentes 

Esta acción social no cuenta con un antecedente directo en la Demarcación. 
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4.2 Problema o Necesidad Social que atiende la acción 

Cada año durante los meses de octubre a marzo la Ciudad de México recibe la temporada de frio que causa bajas 

temperaturas y produce entre sus habitantes un aumento en las infecciones respiratorias agudas e influenza estacional, 

dejando en mayor estado de vulnerabilidad a niños menores de 5 años, adultos mayores, mujeres embarazadas y personas 

con enfermedades crónico degenerativas. 
 

De conformidad a datos emitidos por la Secretaría de Salud, durante la temporada invernal aumenta el riesgo de contraer 

enfermedades de vías respiratorias altas: nariz, laringe y garganta, y bajas: tráquea bronquios y pulmones; así como 

enfermedades oculares y de piel, se incrementan las consultas en los servicios de salud, por enfermedades de vías 

respiratorias, sobre todo en niños y adultos mayores de 65 años, así como de personas con enfermedades crónicas, que son 

los grupos más vulnerables ante estos padecimientos. 
 

De acuerdo con el Boletín Epidemiológico del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, durante el ejercicio 2021, se 

presentaron 20 millones 789 mil 934 casos de infecciones respiratorias agudas en México, sin embargo, es en la época de 

frio cuando aumenta el riesgo de contagio. 
 

Por ello, es fundamental abrigarse bien, cubrir la boca y la nariz al salir a lugares fríos para evitar que el aire entre por estos 

conductos. 
 

4.3 Justificación y análisis de alternativas 

En este sentido y considerando que la Constitución Política de la Ciudad de México, establece en su articulo 9 Ciudad 

solidaria, que toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos 

para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida, la Alcaldía con la finalidad de contribuir al cuidado de sus habitantes, 

llevará a cabo la entrega de cobijas a habitantes preferentemente de las colonia con un indice de Bienestar Social bajo y muy 

bajo, que se encuentren vulnerables a contraer una enfermedad respiratoria por las bajas temperaturas. 
 

4.4 Participación Social 

La ciudadanía podrá participar activamente con sus opiniones y comentarios para la mejora continua de la acción. 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Ciudadanía de la Alcaldía 

Coyoacán 

Implementación y 

Ejecución 

Individual Individual 

 

4.5 Análisis de similitudes y coordinación con acciones o programas sociales del gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 

Esta Acción Social no se articula con otros programas o acciones sociales de la Alcaldía Coyoacán o del Gobierno de la 

Ciudad México o Gobierno Federal, es importante señalar que si bien es cierto la Secretaría de Bienestar Social de la 

Ciudad de México implementó desde el 1 de noviembre de 2021 y hasta el 28 de febrero de 2022 la Campaña Invernal “La 

Ciudad te Abriga”, esta se encuentra destinada a la atención de personas en zonas altas ubicadas en las Alcaldías Álvaro 

Obregón, Cuajimalpa, Xochimilco, Tlalpan y Magdalena Contrera, sin contar con cobertura en la Alcaldía Coyoacán, 

motivo por el cual no existe duplicidad en las acciones implementadas. 
 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

5.1 Población Objetivo 

Conforme a los datos emitidos por Evalua en base al Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), se tiene que en la Alcaldía habitan 336,088 personas con un indice de bienestar social bajo 

y muy bajo, las cuales por dicha condición representarán la población objetivo de esta acción social. 
 

5.2 Población Beneficiaria 

Con esta acción social se beneficiará a hasta 6,000 habitantes de la demarcación que residan preferentemente en las colonias 

con un índice bajo y muy bajo de Bienestar Social y que se encuentren vulnerables a contraer una enfermedad respiratoria 

por las bajas temperaturas. 
 

Es importante precisar que, con la finalidad de garantizar la efectividad de los derechos de todas las personas, con base en el 

Programa de Derechos Humanos para asegurar la progresividad y no regresividad de estas prerrogativas, a fin de que se 

superen las causas estructurales y se eliminen las barreras que vulneran la dignidad de las personas, podrán accesar a esta 

acción social las personas en situación de calle que requieran el apoyo de esta acción social. 
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6. Objetivos Generales y Específicos 

Objetivo General 

Contribuir con acciones de prevención de riesgos a la salud mediante la transferencia de recursos en especie, a habitantes de 

la demarcación, que residan preferentemente en las colonias con un indice bajo y muy bajo de Bienestar Social y que se 

encuentren vulnerables a contraer una enfermedad respiratoria por las bajas temperaturas. 

 

Objetivos Específicos 

- Realizar la entrega de cobijas para coadyuvar al cuidado de la salud de los habitantes de la Demarcación,  

- Implementar acciones de prevención de enfermedades relacionadas con la temporada de frio en la Ciudad. 

 

7. Metas Físicas 

Entregar hasta 6,000 cobijas con valor de $162.40 (Ciento sesenta y dos pesos 40/100) a habitantes de la demarcación que 

residan preferentemente en las zonas con un índice bajo y muy bajo de Bienestar Social y que se encuentren vulnerables a 

contraer una enfermedad respiratoria por las bajas temperaturas.  

 

8. Presupuesto 

8.1 Monto Total Autorizado 

$974,400.00(Novecientos setenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 

 

8.2 Monto Unitario por beneficiario 

Se entregarán 6,000 cobijas, una por beneficiario. El costo por cada cobija es de $140.00 (ciento cuarenta pesos 40/100 

M.N.), mas I.V.A.  

 

9. Temporalidad 

 

Actividad Periodo 

Emisión de la Convocatoria Febrero 2022 

Recepción, revisión de documentos, elaboración de 

diagnósticos y selección de beneficiarios 

Febrero 2022 

Inicio de Entrega de apoyos Febrero 2022 

Termino de la acción social Abril 2022 

 

10. Requisitos de Acceso 

Podrán acceder a la acción social aquellas personas en situación de vulnerabilidad que habiten preferentemente en las 

colonias de bajo y muy bajo bienestar social dentro de la Demarcación Territorial Coyoacán, Alianza Popular 

Revolucionaria Norte, Alianza Popular Revolucionaria Oriente, Alianza Popular Revolucionaria Poniente, Ampliación 

Insurgentes Cuicuilco, Atlantida, Avante, Barrio la Concepción, Barrio Niño de Jesús, Barrio Oxtopulco Universidad, 

Barrio Magdalena Culhuacán, UH Torres Coyoacán, Barrio San Lucas, Conjunto Habitacional Copilco Universidad 

Fovissste, Campestre Churubusco, Campestre Coyoacán, UH Canal Nacional La Virgen, Bosques Tlameya, Cantil del 

Pedregal Media Luna, Ciudad Jardín, Churibusco Country Club, Condominio Altillo Universidad, Condominio para 

empleados federales, Conjunto Residencial Insurgentes San Ángel, Copilco Universidad, Del Carmen Viveros Coyoacán, 

Emiliano Zapata, Educación, Ejido de San Francisco Culhuacán, El Caracol, El Centinela, El Mirador, El Parque Coyoacán, 

El Reloj, El Rosario, El Rosedal, Espartaco, Los Girasoles III Ex ejido de Santa Ursula Coapa, Franncionamiento M. 

Romero de Terreros, Hacienda Coyoacán, Hermosillo, Insurgentes Cuicuilco, Las Cabañas, Jardines de Coyoacán, Jardines 

de Pedregal de San Angel, Joyas del Pedregal, Las Campanas, Los Cedros, Los Cipresesm Los Girasoles Iy II Ex Ejido 

Santa Úrsula Copapa, Los Olivos, Los Robles Módulo Social Fovissste Los Olivos, Módulo Social Iman, Monte de Piedad, 

Parque San Andres, Paseos de Taxqueña, Pedregal del Maurel Rinconadas las Playas, Petrolera Taxqueña, Prado 

Chururbusco, Unidad Hanitacional Ermita Churubusco, Prados Coyoacán, Prados Coyoacán Norte, Presidentes Ejidales, 

Pueblo de los Reyes, Residencial Cafetales, Residencial Copilco, Residencial Taxqueña Unidad Habitacional Taxqueña, 

Rinconadas, Romero de Terreros, San Diego Churubusco, San Francisco, San Mateo, Santa Catarina, Santa Cecilia, Santa 

Úrsula Coapa El Hueso Infonavit Unidad Habitacional, UH Acasulco, CTM Infonavit Culhuacán CTM V, CTM Infonavit 

Culhuacán Zona I y Zona II, CTM Culhuacán Presidentes Ejidales II, CTM Culhuacán Sección VI, CTM Culhuacán Zona 

III, CTM Culhuacán Zonas 16, 18 y 19. UH CTM Infonavit Culhuacán Sección VII, UH CTM Culhuacán Sección IX, UH  
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CTM Culhuacán Sección VIII, UH CTM Culhuacán Zona VIII A, UH CTM Culhuacán Zona X, UH Integración 

Latinoamericana, UH Piloto Culhuacán, UH STUNAM Culhuacán, Unidad Olimpica, Unidad el Rosedal, Villa Coyoacán, 

Villa Panamericana, Villa Quietud, Vistas del Maurel , Xotepingo, UH Tlalpan. 

 

Documentación requerida 

- Identificación Oficial (IFE, INE, Licencia de conducir, Cartilla del Servicio Militar Nacional). 

- Curp, solo en caso de que la identificación oficial no lo contenga. 

- Comprobante de domicilio dentro de la Alcaldía solo en caso de que su identificación no señale el domicilio. 

 

Por lo que se requiere a las personas en situación de calle que requieran el apoyo de esta acción social, en caso de con contar 

con documentación alguna, se les otorgará el apoyo de la acción, firmando únicamente por la recepción del mismo. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social y Fomento Económico, emitirá la convocatoria de la acción social “Contra el 

frio en Coyoacán”, la cual se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; lo anterior, con la finalidad de 

garantizar la libre inscripción de los interesados en formar parte de esta acción. 

 

En dicha convocatoria se señalará la fecha, lugar y horario de registro y recepción de documentos. 

 

Para garantizar que las personas que ingresen a los lugares destinados a la recepción de documentación y entrega de apoyos 

no representen un riesgo potencial de contagio para el resto de las personas, se implementará un filtro sanitario a la entrada 

en el que el personal a cargo de dicho filtro con el que se asegurará un aforo mínimo adecuado para cumplir las medidas de 

sana distancia de acuerdo con el espacio de la oficina gubernamental. 

- Los beneficiarios que acudan a la entrega de documentación y a la recepción de apoyos deberán: 

- Permanecer en las oficinas gubernamentales con un distanciamiento mínimo de 1.5 metros entre uno y otro usuario, 

conforme a la señalética del lugar. 

- Sólo se permitirá el acceso al interesado, salvo en aquellos casos que sea población perteneciente a grupos en condición de 

riesgo o vulnerabilidad que requieran de ayuda. 

- Se dará prioridad a las personas mayores de 60 años, mujeres embarazadas o lactantes y personas con discapacidad. 

- Se tomará la temperatura y se detectarán síntomas visibles relacionados a COVID-19. 

- Se supervisará la correcta colocación del cubrebocas y/o careta protectora. 

- Se colocarán dispensadores de gel antibacterial con base 70% alcohol. 

 

11. Criterios de Elección de la Población 

Podrán acceder a esta acción social, las y los ciudadanos que acudan a solicitar el apoyo en las fechas, horarios y lugares 

establecidos en las convocatorias y presenten la documentación señalada en el numeral 10. Requisitos de Acceso de los 

presentes Lineamientos, lo anterior hasta agotar las existencias de las cobijas programadas. 

 

1.- En caso de recibir un número de solicitudes superior al de las metas establecidas, se priorizará a las personas habitantes 

de colonias de bajo y muy bajo índice de bienestar social, a familias con niños menores de 5 años, adultos mayores, mujeres 

embarazadas. 

 

2.- En caso de subsistir un número solicitudes superior al de las metas establecidas, se asignará un número de folio a cada 

uno de los solicitantes y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los beneficiarios finales. 

 

El registro de solicitantes se realizará a través de la entrega de la documentación solicitada, de forma presencial, en los 

lugares, fechas y horarios establecidos en la convocatoría que se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

En el caso de no cumplir con los requisitos establecidos, la solicitud quedará desechada. 

 

12. Operación de la Acción 

La Dirección de General de Desarrollo Social y Fomento Económico a través de la Subdirección de Política Social, 

emitirá la convocatoria de la acción social “Coyoacán Contigo, Contra el frio”, la cual será publicada la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México; lo anterior, con la finalidad de garantizar la libre inscripción de los interesados en formar parte de 

esta acción social. 

 

La Subdirección de Política Social, solicitará a la Dirección de Innovación Gubernamental y Gobierno Digital y a la 

Dirección de Comunicación Social, Medios Digitales y Opinión Pública, la publicación de la Convocatoría correspondiente. 
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La entrega de las cobijas se realizará en los puntos que se señalen en la onvocatoria, para tal efecto los solicitantes deberán 

presentar previamente los documentos señalados en el numeral 10 de estos Lineamientos; las fechas, lugares y horarios para 

la recepción de documentación, de igual forma se señalarán en la Convocatoria respectiva. 

 

Se verificará que los documentos cumplan con lo establecido en los Lineamientos y se entregará un boleto por cada 

beneficiario, el cual será canjeado por el apoyo de esta acción (cobija). 

 

La Subdirección de Política Social y el Lider Coordinador Proyectos y Registros de Beneficiarios, serán las unidades 

administrativas responsables de la recepción, revisión y integración de expedientes y resguardo de la documentación de los 

beneficiarios. 

 

La entrega de cobijas se realizará hasta agotar las existencias de los mismos. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social y Fomento Económico podrá solicitar a la Subdirección de Política Social para la 

supervisión un reporte de las entregas realizadas, cuando lo determine. 

 

La recepción de documentación y entrega de apoyos se realizará en cumplimiento de las disposiciones sanitarias vigentes en 

la Ciudad de México.  

 

En los lugares de recepción de documentación y entrega de apoyos se difundirá información general sobre el COVID-19. 

(Información sobre el lavado correcto y frecuencia recomendada de manos, el uso correcto del cubrebocas y su lavado para 

el caso de que sea lavable, etc.)  

- Se limpiarán y desinfectarán superficies y objetos de uso común.  

- Las Personas Servidoras Públicas encargadas de la recepción de documentos y entrega de apoyos contarán con equipo de 

protección personal de acuerdo con su actividad, el grado de exposición y atención al público, así como la condición de 

vulnerabilidad.  

- Las Personas Servidoras Públicas que reciban documentación y entreguen apoyos deberán realizar sus actividades 

manteniendo una distancia mínima de 1.5 metros. 

- Se evitará la aglomeración de más de 10 personas en áreas de recepción de documentación y entrega de apoyos, las cuales 

podrán permanecer en dichas áreas una duración máxima de 15 minutos. 

 

Por ningún motivo la acción social se asociará ni se vinculará, explícita o implícitamente, con ningún partido político, 

candidato o servidor público en específico.  

 

Todo formato y trámite relacionado con la Acción Social es completamente gratuito. 

 

13. Difusión 

Esta acción social se difundirá en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. Dicha convocatoria será acorde con el tipo de 

población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, 

personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los 

derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que 

residen en instituciones de asistencia social y personas afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la 

población. 

 

14. Padrón de Beneficiarios 

En cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento 14. Padrón de Beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de 

identificación de personas usuarias de los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Institucionales de Desarrollo 

Social (Acciones Sociales) vigentes, la Alcaldía registrará, la relación de personas beneficiarias a través de un listado que 

contendrá: 

 

- Nombre del beneficiario 

- CURP 

- Sexo 

- Domicilio 

- Teléfono o correo electrónico 
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15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas. 

La persona ciudadana que desee inconformarse, puede exponer su queja a través de escrito dirigido a la Dirección de 

General de Desarrollo Social y Fomento Económico de la Alcaldía el cual deberá ser entregado en las oficinas que ocupa la 

misma ubicadas en Calle Pacífico 181, Colonia Barrio la Concepción, C.P. 04020, área que realizará lo necesario para dar 

respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto la queja o inconformidad, dando cuenta del estado en que se 

encuentra el seguimiento de la misma. 

 

En caso de no obtener resolución a su queja o inconformidad, el ciudadano tiene la opción de interponer queja ante la 

Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización 

Telefónica, LOCATEL, quién deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la 

instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Coyoacán. 

 

16. Evaluación y Monitoreo 

Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el cumplimiento 

de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y de los ciudadanos, de 

conformidad a lo siguiente: 

 

Nivel de 

Objetivo 

Objetivo Indicador Formula de calculo Unidad 

de 

Medida 

Frecuencia/Periodo 

de Calculo 

Meta Medios de 

Verificación 

Propósito Prevenir 

enfermedades 

relacionadas 

con la 

temporada 

invernal 

Porcentaje 

de la 

población 

que tuvo 

acceso a la 

acción social 

(Número de 

personas a las que 

se les entrego una 

cobija / Número de 

personas que 

conforman la 

población 

potencial) * 100 

Personas Anual 100% Listado de 

solicitantes 

Componente Apoyos 

Otorgados 

Porcentaje 

de apoyos 

otorgados 

respecto a 

los 

programados 

(Número de 

Apoyos 

Otorgados/Número 

de apoyos 

programados para 

la entrega en el 

ejercicio) x 100 

Personas Anual 100% Listado de 

solicitantes 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Alcaldía Coyoacán, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil veintidós.  

 

(Firma) 

 

LIC. ALIN NAYELY DE JESÚS SÁNCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FOMENTO ECONÓMICO 



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S 
 

Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 004 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 61 Bis; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, 

emitido por el Secretario de Obras y Servicios, a través de este acto se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional con recursos propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública en la modalidad a precio unitario y tiempo determinado, conforme 

a lo siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-004-

2022 

$2,000.00 
04/mar/2022, hasta 

las 14:00 horas 

07/mar/2022, a las 

12:00 horas 

11/mar/2022, a 

las 17:00 horas 

17/mar/2022, a las 

10:00 horas 

24/mar/2022, a 

las 11:00 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 

“Trabajos de Conservación y Mantenimiento en el Puente Vehicular la 

Concordia, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza y Carretera México-

Puebla en la Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, a Precio Unitario 

y Tiempo Determinado” 

28/mar/2022 20/ago/2022 $21,500,00.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-004-2022, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: CDMX/SOBSE/DGAF/04-02-2022/0020 con fecha 04 de febrero de 2022. 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sit a en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 



2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 

3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “B”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. No se permitirá la subcontratación. 

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, las empresas 

participantes deberán acreditar 5 años de experiencia en mantenimiento preventivo y correctivo a puentes vehiculares y a vialidades, construcción de obras civiles 

aplicación de asfalto, manejo de concreto de alta resistencia; mantenimiento preventivo, correctivo de vialidades y puentes vehiculares; mantenimiento en juntas 

de calzada especiales, administración y construcción de vialidades y puentes vehiculares, con capacidad de resolver problemas durante el transcurso de los 

trabajos de acuerdo al programa de obra. 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2022 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 
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S E C C I Ó N   D E   A V I S O S  
 

FLAMAMEX S.A. DE C.V. 

 

POR MEDIO DE ESTE AVISO HACE SABER A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

 

RFC DEUDORES DE FLAMAMEX S.A. DE C.V. IMPORTE 

PDC020708G21 PROMOTORA DEPORTIVA CULTURAL Y DE ESPECTACULOS PDL SA DE CV $39,602.72 

TBA130405NA4 TAKUN BAK SA DE CV $52,751.14 

XAXX010101000 GARCIA HERNANDEZ GABINO $380,886.25 

XAXX010101000 ARENAS LICONA ANDRES $170,453.10 

XAXX010101000 BRISEÑO VALERIO FRANCISCO $113,485.74 

XAXX010101000 BOLAÑOS NUÑEZ RUBEN $88,741.92 

XAXX010101000 ORTEGA GRANILLO JOSE ENRIQUE $78,451.34 

XAXX010101000 CORTES HERNANDEZ FRANCISCO $48,299.35 

XAXX010101000 SABINO SABINO VICTOR $47,785.23 

XAXX010101000 CANO SAYAGO MIGUEL ANTONIO $43,450.86 

XAXX010101000 SANCHEZ ZAMORA BERTHA $33,793.10 

XAXX010101000 RIVERA GARCIA ENRIQUE $32,862.13 

XAXX010101000 RODRIGUEZ GONZALEZ FERNANDO $24,016.38 

XAXX010101000 FLORES RAMIREZ LAZARO $10,302.59 

XAXX010101000 SANCHEZ FELIPE $8,300.35 

XAXX010101000 JIMENEZ NEGRETE JUAN CARLOS $6,826.68 

 

Que la empresa FLAMAMEX S.A. DE C.V., con número de Registro Federal de Contribuyentes FLA000430N35, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 27, fracción XV, inciso a) y b), de la Ley de Impuesto sobre la Renta, deducirá 

fiscalmente en el ejercicio 2021, el importe que las personas mencionadas en este aviso le adeudan. 

 

(Firma) 

 

FLAMAMEX S.A. DE C.V. 

ANTONIO NERI LAZCANO 

REPRESENTANTE LEGAL 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE FEBRERO DE 2022. 
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GARZA GAS S.A. DE C.V. 

 

POR MEDIO DE ESTE AVISO HACE SABER A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

 

RFC DEUDORES DE GARZA GAS S.A. DE C.V. IMPORTE 

CMA160615G94 CATUSA MANUFACTURAS SA DE CV $983,811.42 

CGH061215EG7 CONSORCIO GRUPO HOTELERO T2 SA DE CV $41,395.60 

EDM7702022I6 EDM DE MEXICO, S.A. DE C.V. $127,025.09 

GDF9712054NA GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  $175,337.87 

LFI830425EA9 LUBRICANTES Y FILTROS, S.A. DE C.V. $64,394.05 

PPA850626N86 PANIFICADORA LA PANERA, S.A. DE C.V. $45,010.14 

SSA630502CU1 SECRETARIA DE SALUD $48,473.68 

SME001012RI2 STAR MEDICA, S. A. DE C. V.  $29,490.99 

 

Que la empresa GARZA GAS S.A. DE C.V., con número de Registro Federal de Contribuyentes GGA8306134F4, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 27, fracción XV, inciso a) y b), de la Ley de Impuesto sobre la Renta, deducirá 

fiscalmente en el ejercicio 2021, el importe que las personas mencionadas en este aviso le adeudan. 

 

(Firma) 

 

GARZA GAS S.A. DE C.V. 

ANTONIO NERI LAZCANO 

REPRESENTANTE LEGAL 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE FEBRERO DE 2022. 
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GAS FLAMAZUL S.A. DE C.V. 
 

POR MEDIO DE ESTE AVISO HACE SABER A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

RFC DEUDORES DE GAS FLAMAZUL S.A. DE C.V. IMPORTE 

ALI120403C10 ALICORMA S.A. DE C.V. $36,166.28 

AOV1412188R2 ALIMENTOS OPERADORA VASCONCELOS SA DE CV $13,900.86 

APO160421NLA AMALIA POLANCO SAPI DE CV $25,642.67 

ABP0501111K9 AU BON PAIN, SA DE CV $49,374.14 

BGO150813UD4 BEBEDERO GOURMET SA DE CV $23,525.86 

CRG181008UI8 COMIDA RAPIDA GOURMET  (01) $132,809.54 

CMT0710127G2 CONCEPTREV 1382 SA DE CV $10,053.03 

CID930617278 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DOGRAPE SA DE C V $13,978.45 

CBM990120MY5 CORTES Y BUFETES DE MEXICO, S.A. DE C.V. $63,691.38 

XAXX010101000 CV ALFONSO REYES FRANCO $77,373.31 

DAB1508313W8 D&B ENTERTAINMENT SA DE CV $5,813.88 

DIRP660411M28 DIAZ RODRIGUEZ PATRICIA $1,062.11 

EAA080822SQ3 EMR ASESORES EN ADMINISTRACION DE NEGOCIOS S DE RL DE CV $15,056.25 

ESM741126SSA ESMA SA DE CV $130,416.12 

XAXX010101000 GABRIEL MEDINA ORDOÑEZ $7,435.34 

GCI141028GN8 GAS CHIMALPA SA DE CV $227,084.05 

GRE180430MU3 GOC RESTAURANTES SA DE CV $122,516.72 

XAXX010101000 GONZALEZ HERNANDEZ ROBERTO $11,516.69 

GOOR460718BY2 GONZALEZ OLALDE ROSA MARIA $3,083.79 

GCT1305311M9 GRUPO CINCO TENEDORES RESTAURANTEROS SA DE CV $1,037.33 

HHN1204244Z4 HAMBURGUESERIA HN SA DE CV $5,595.23 

HES9512193B1 HOTEL ESLA SA DE CV  $20,702.54 

TPO111118T49 LA TRAINERA POLANCO SAPI DE CV $120,637.55 

LOL140610BW9 LOLA-REST SA DE CV $31,091.70 

MCO800529JN8 MADERAS CONGLOMERADAS SA DE CV $99,943.49 

MMV050712TB4 MUEBLES METALICOS DEL VALLE SA DE CV $38,973.10 

NAMA6607148J2 NARVAEZ  MERAZ ARTURO $49,061.19 

OPE1109071F3 OPERFIRE SA DE CV $22,669.48 

PIC140715CI7 PICODON S DE RL DE CV $2,123.40 

PPR900917BA4 PLAN PRO RESTAURANTES $194,797.34 

A100330K14 PLATINUM CASKET COMPANY SA DE CV $30,439.66 

ROY180807MW4 RESTAURANTE OYA S D RL DE CV $48,566.35 

XAXX010101000 REYES ROSAS HECTOR MANUEL $20,989.77 

XAXX010101000 MARLIT ZENTENO RODRIGUEZ $166,855.79 

XAXX010101000 RAUL TOVAR ALVAREZ $115,837.24 

GOSS780510FR6 SERGIO GONZALEZ SANCHEZ 24,675.86 

E940310HA5 EXTRUSIONES METALICAS SA DE CV $116,581.44 

XAXX010101000 PUBLICO EN GENERAL $33,406.90 

XAXX010101000 LOS CHINELOS SA DE CV $11,612.80 

TCB7401303A4 TRANSPORTES CASTORES DE BAJA CALIFORNIA SA DE CV $26,495.97 

 
Que la empresa GAS FLAMAZUL S.A. DE C.V., con número de Registro Federal de Contribuyentes GFL800621BK0, 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 27, fracción XV, inciso a) y b), de la Ley de Impuesto sobre la Renta, deducirá 
fiscalmente en el ejercicio 2021, el importe que las personas mencionadas en este aviso le adeudan. 

 
(Firma) 

 
GAS FLAMAZUL S.A. DE C.V. 

ANTONIO NERI LAZCANO 
REPRESENTANTE LEGAL 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE FEBRERO DE 2022. 
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GAS PREMIO S.A. DE C.V. 

 

POR MEDIO DE ESTE AVISO HACE SABER A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

 

RFC DEUDORES DE GAS PREMIO S.A. DE C.V. IMPORTE 

XAXX010101000 GERARDO GONZALEZ CARRANZA $66,634.05 

XAXX010101000 JORGE PRISCILIANO RAMOS CASIANO $44,564.03 

RACD8612144D2 JOSE DAVID RAMOS CASIANO $89,255.69 

SIT1111082J8 LA SARTORIA ITALIANA SA DE CV $169,453.41 

XAXX010101000 LUIS ALBERTO VIDAL GARCIA $82,894.31 

XAXX010101000 PREDIO TRINIDAD SANCHEZ $58,342.47 

XAXX010101000 RICARDO GARCIA GONZALEZ $113,844.41 

XAXX010101000 SANTOS GONZALEZ GUTIERREZ $108,055.34 

NAJS561102S38 SANTOS ISMAEL NAVA JIMENEZ $18,879.31 

CCA180511P41 CARYUM SA DE CV  $65,142.03 

 

Que la empresa GAS PREMIO S.A. DE C.V., con número de Registro Federal de Contribuyentes GPR100420Q60, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 27, fracción XV, inciso a) y b), de la Ley de Impuesto sobre la Renta, deducirá 

fiscalmente en el ejercicio 2021, el importe que las personas mencionadas en este aviso le adeudan. 

 

(Firma) 

 

GAS PREMIO S.A. DE C.V. 

ANTONIO NERI LAZCANO 

REPRESENTANTE LEGAL 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE FEBRERO DE 2022. 
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GAS URBANO S.A. DE C.V. 

 

POR MEDIO DE ESTE AVISO HACE SABER A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

 

RFC DEUDORES DE GAS URBANO S.A. DE C.V. IMPORTE 

XAXX010101000 CANDIDO ROMERO AVELINO $57,768.42 

XAXX010101000 CESAR ALONSO ALDICIN $88,182.92 

XAXX010101000 FRANCISCO LOPEZ SANCHEZ $381,893.22 

XAXX010101000 MERCADO VICENTE GUERRERO  $27,510.00 

XAXX010101000 SALVADOR SALAZAR ROJAS $43,624.14 

XAXX010101000 PEDRO PEREZ PEREZ $116,321.91 

XAXX010101000 MERCADO VICENTE GUERRERO $26,491.99 

XAXX010101000 JAIR GUTIERREZ GARIBAY $39,112.78 

XAXX010101000 JOSE IRINEO JOAQUIN GALLEGOS RAMIREZ $6,036.78 

 

Que la empresa GAS URBANO S.A. DE C.V., con número de Registro Federal de Contribuyentes GUR080409BCA, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 27, fracción XV, inciso a) y b), de la Ley de Impuesto sobre la Renta, deducirá 

fiscalmente en el ejercicio 2021, el importe que las personas mencionadas en este aviso le adeudan. 

 

(Firma) 

 

GAS URBANO S.A. DE C.V. 

ANTONIO NERI LAZCANO 

REPRESENTANTE LEGAL 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE FEBRERO DE 2022. 
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E D I C T O S   
 

“2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL 

 

EDICTO 

INMATRICULACIÓN JUDICIAL 

 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por DEL MORAL AGUIRRE, JAIME ABRAHAM, en contra 

C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, relativo al expediente 309/2021. El C. Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito, ordenó publicar el 

siguiente edicto en base al auto de fecha once de junio de dos mil veintiuno, en términos del artículo 128, del Código de 

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México: 

 

“… Se ordena el trámite del proceso de Inmatriculación judicial de información de dominio, respecto del inmueble 

ubicado en Calle Trípoli número 516, lote 5, manzana 392, Colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez, código postal 

03300, en la Ciudad de México… a) El origen de la posesión es compraventa, b) Nombre de la persona de quien obtuvo 

la posesión del peticionario: Enrique Leonel del Moral y García Conde; c) No existe causahabiente de aquélla si fuere 

conocido; d) La ubicación precisa del bien y sus medidas y colindancias: Calle Trípoli número 516, lote 5, manzana 

392, Colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez, código postal 03300, en la Ciudad de México, con las siguientes 

medidas y colindancias: Al norte.- En cuarenta y tres metros con el lote número cuatro (número 512 de la Calle Trípoli, 

colindante señora Balbina Montiel Viuda de Rodríguez, con domicilio en Calle Trípoli número 512, colonia Portales Nortes, 

alcaldía Benito Juárez, código postal 03300, ciudad de México. Al sur .- En cuarenta y tres metros con el lote número seis 

(número 520 de la Calle Trípoli); en colindancia con el edificio de 16 departamentos en condominio, con domicilio en Calle 

Trípoli número 520, colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez, código postal 03300, ciudad de México. Al oriente. En 

doce metros con la calle Trípoli y Al poniente. En doce metros con el lote catorce (número 513 de la calle Azores); 

colindante con el señor Salvador Díaz, con domicilio en Calle Azores número 513, colonia Portales Norte, alcaldía Benito 

Juárez, código postal 03300, ciudad de México y e) El nombre y domicilio de los colindantes: Colindante al norte señora 

Balbina Montiel Viuda de Rodríguez, con domicilio en Calle Trípoli número 512, colonia Portales Nortes, alcaldía Benito 

Juárez, código postal 03300, ciudad de México y al poniente Salvador Díaz, con domicilio en Calle Azores número513, 

colonia Portales Norte, alcaldía Benito Juárez, código postal 03300, ciudad de México …” Notifíquese. Lo proveyó y firma 

el Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, Maestro en Derecho Francisco René Ramírez 

Rodríguez, ante la fe del Secretario de Acuerdos, Licenciado Marco Antonio Gamboa Madero, con quien actúa y da fe.  

 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2021 

Secretario de Acuerdos 

 

(Firma) 

 

LIC. MARCO ANTONIO GAMBOA MADERO 

 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, Sección Boletín Registral y en el periódico Universal.  

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 



2 de marzo de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 79 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



80 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2 de marzo de 2022 

 

 

 
 

DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirectora de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

ANGYE ELIZABETH FLORES AGUILERA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $42.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

